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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 816 del 26/07/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.018.
ADMINISTRACIÓN  CENTRAL. (VER ANEXO)

9N° 817 del 26/07/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LAS ACTIVIDADES  POR LA
CELEBRACIÓN DE LA FIESTA PATRONAL EN HONOR A SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, A LLEVARSE A
CABO EN LA CIUDAD DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO ANTA.            

9N° 818 del 26/07/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA "MARATÓN SOLIDARIA 2018",
 "POR LA VIDA".            

10N° 820 del 26/07/2018 - M.I.T.y V. - FACULTA A FISCALÍA DE ESTADO A PROMOVER JUICIO DE
EXPROPIACIÓN DE LOS INMUEBLES, MATRÍCULAS NROS. 7494 A 7517, 7518 A 7541, 7542 A 7565, 
7566 A 7589,  7590 A 7613,  7614 A 7637,  7638 A 7661, 7685, DE LA LOCALIDAD DE SAN RAMÓN
DE LA NUEVA ORÁN .DESTINO: ADJUDICACIÓN EN VENTA A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES.      
     

11N° 822 del 26/07/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.018.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

13N° 823 del 27/07/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "CONGRESO SOBRE JUSTICIA
ESPECIALIZADA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA".            

13N° 824 del 27/07/2018 - M.P.I. - APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO CON LA
MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN. (VER ANEXO)

14N° 825 del 27/07/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA PARTICIPACIÓN DEL PROF.
EUGENIO ADRIÁN BUCELLO Y DE LA LIC. ROSANA PATRICIA BISONARD. "XVII FESTIVAL INTERNACIONAL
DE MÚSICA Y ARTE SACRO",  EN LAS CIUDADES DE ROMA Y EL VATICANO.            

15N° 826 del 27/07/2018 - M.S.P. - PRÓRROGA DE AFECTACIONES DE PERSONAL. SRES. SERGIO EDGAR
BAUTISTA Y OTROS. (VER ANEXO)

16N° 827 del 27/07/2018 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN
CELEBRADO ENTRE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, REPRESENTADA POR SU
TITULAR LIC. MARCOS PEÑA. (VER ANEXO)

17N° 828 del 27/07/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO CON EL
ESTADO NACIONAL " EJÉRCITO ARGENTINO " COMANDO DE BRIGADA DE MONTAÑA V. DESTINO:
ALQUILER DE  HANGARAJE PARA LAS AERONAVES PERTENECIENTES A LA SECCIÓN DE AVIACIÓN DE
EJÉRCITO DE MONTAÑA 5. (VER ANEXO)

18N° 829 del 27/07/2018 - M.I.T.y V. - APRUEBA  PRÓRROGA DE CONVENIO PARA LA RECUPERACIÓN
DEL CASCO HISTÓRICO CELEBRADO CON LA MUNICIPALIDAD DE SALTA. (VER ANEXO)

19N° 830 del 27/07/2018 - M.I.T.y V. - APRUEBA PRÓRROGA Y ADENDA DE CONTRATO DE LOCACIÓN
DE INMUEBLES CELEBRADO ENTRE EL EX MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
PÚBLICOS Y LA SRA. MARÍA DEL VALLE DOMENE. (VER ANEXO)

20N° 831 del 27/07/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON LA FUNDACIÓN GÉNERO Y CONCIENCIA. (VER ANEXO)

21N° 832 del 27/07/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON  LA FUNDACIÓN SOL DE AGOSTO DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN. (VER ANEXO)

22N° 835 del 30/07/2018 - M.E.C.y T. - RECTIFICA DECRETO Nº 751/2018. DECLARA OPERADA A
FAVOR DE LA PROVINCIA DE SALTA, LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE  LOS
INMUEBLES, MATRÍCULAS DE MAYOR EXTENSIÓN N° 224 Y N° 396 DEL DEPARTAMENTO SANTA
VICTORIA, MUNICIPIO LOS TOLDOS.            

22N° 841 del 31/07/2018 - M.I.T.y V. - RECTIFICA DECRETO Nº  772/2.018. DECLARA OPERADA A
FAVOR DE LA PROVINCIA DE SALTA, LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA  DE LOS  INMUEBLES CON
MATRÍCULAS DE MAYOR EXTENSIÓN N° 224 Y N° 396 DEL DEPARTAMENTO SANTA VICTORIA,
MUNICIPIO LOS TOLDOS.            
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DECRETOS SINTETIZADOS

23N° 814 del 26/07/2018 - M.S. - DISPONE LA DESTITUCIÓN POR CESANTÍA DEL SARG. AY.SERGIO
ANTONIO ABÁN RUÍZ DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

24N° 889 del 25/07/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. MAXIMILIANO
SASONE. (VER ANEXO)

24N° 890 del 25/07/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. MARIANO
MIRANDA. (VER ANEXO)

25N° 891 del 26/07/2018 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRES. DE LA PUENTE ANSELMA Y
OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

26N° 681 D del 25/07/2018 - M.S. - RESOLUCIÓN Nº 487 D/18. ACLARATORIA DE FECHA DE RENUNCIA.
SUB. COMISARIO LIC. REINALDO DAVID GALVAN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

27N° 677 D del 24/07/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. VÍCTOR CHAILE.            

27N° 682 D del 25/07/2018 - M.S. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES. DR.
PABLO MARCELO MEDINA.            

28N° 683 D del 25/07/2018 - M.P.T.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ALICIA IBARRA.            

28N° 684 D del 25/07/2018 - M.P.T.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. ING. AGR. SERGIO EDGAR
DELGADO.            

29N° 685 D del 25/07/2018 - M.P.T.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO.SRA. ISABEL CAMPOS.            

29N° 686 D del 25/07/2018 - M.G.D.H.y J. - ACEPTA RENUNCIA. CABO ALEX JORGE RODRIGO PEÑA.
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

30PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA Nº 759/2018            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

30Nº 1372/2018 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

31DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 21/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS

31MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 15/18            

32U.C.E.P.E. SALTA - Nº 12/18.            

32SPC - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA N° 153/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-114572/2018-0- MUNICIPALIDAD DE
TARTAGAL.-            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-234148/2015-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

36SALARI 28 - EXPTE. Nº 19824 - DPTO. LOS ANDES            

36SALARI 15 - EXPTE. Nº 19644 - DPTO. LOS ANDES            

37SALARI 26 - EXPTE. Nº 19822 - DPTO. LOS ANDES            
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37SALARI 27 - EXPTE. Nº 19823 - DPTO. LOS ANDES            

38TOLAR 04 - EXPTE. Nº  20347- DPTO. LOS ANDES            

39LARIZAR 01- EXPTE. Nº 19961- DPTO. LOS ANDES            

SENTENCIAS

39ILLESCAS, EUSTAQUIO - EXPTE. Nº 57.885/18 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

40CHAILE, FEDERICO - EXPTE. Nº  53.370/16 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

40CÓRDOBA, HUGO EMILIO - EXPTE. N° J 01 N° 140997/18            

SUCESORIOS

41VARELA, ESTELA MERCEDES- EXPTE. Nº 607.040/17            

41ISAAC CLEOTILDE PALMA- VISITACIÓN ISABEL ÁLVAREZ- EXPTE. Nº 2809/17- JOAQUÍN V. GONZÁLEZ. 
          

41VELASQUE, CARMEN RITA- EXPTE. Nº 1434/11. SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

42BARRERA, MIGUEL ANGEL, MORALES, YOLANDA MABEL- EXPTE. C Nº 21342/17- SAN JOSÉ DE METÁN  
         

42VELAZQUEZ HUMBERTO TELMO, MARTÍNEZ EUDOSIA- EXPTE. Nº 18264/15- SAN JOSÉ DE METÁN        
   

42PAPA, ERIC BRUNO WALTER- EXPTE. Nº 605050/17.            

43BIZONE, ALEJANDRO WENCESLAO - EXPTE. N° 624399/18            

43ONTIVEROS, ELVA YOLANDA - EXPTE. N° 620.044/18            

44PAIRUNA, FELIX ANGEL - EXPTE. N° 613.916/2017            

44GOMEZ SEVERIANO - EXPTE. N° 608.900/17            

44ACOSTA, ROQUE VICTOR - PEREYRA, REMIGIA YSABEL - EXPTE. N° 591.842/17            

45BOSELLI, NELSON GUSTAVO - EXPTE. N° 616694/18            

45LEZCANO, LORENZO - EXPTE. N° 2.042/12 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

45ESPINOZA, DELIA YOLANDA - EXPTE. N° 444.870/13            

46COPA, DARIO - EXPTE. N° 1-611.384/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

46LIZARRAGA TORREZ, FLORENCIO DIEGO C/LUCCA, MARIO LUIS Y/O SUS HEREDEROS -VELAZQUEZ DE
APARICIO, PAULA Y/O SUS HEREDEROS -TORREZ, ELVA ROSA- EXPTE. Nº 477311/14.-            

47CEJAS, JUAN CARLOS; CEJAS, TERESA SOLEDAD VS. HEREDIA, JULIO RUBÉN ; SOLA TORINO DE
ISASMENDI, CLARA; RODRIGUEZ, SUSANA FRANCISCA; RODRIGUEZ, ROBINSON AURELIO - EXPTE. N°
2-302548/10            

EDICTOS DE QUIEBRAS

47GUTIERREZ, CLAUDIA VALERIA AZUCENA P/QUIEBRA DIRECTA (PEQUEÑA) EXPTE Nº EXP 629617/18      
     

48JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING LIMITED SUCURSAL ARGENTINA P/QUIEBRA DIRECTA
(PEQUEÑA) EXPTE. Nº  EXP- 610477/17            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

48SAENZ, SANTIAGO JOSE- EXPTE. Nº 628176/18            

EDICTOS JUDICIALES

49MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR G.T.D. - CONTROL DE
LEGALIDAD DEL EXP.  ADM. Nº 376-189622/17 Y CDE. 1 - EXPTE. Nº 13167/17 - CITA A LA SRA.
ROSALÍA DEL VALLE ROMERO- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            
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49MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA EN REPRESENTACIÓN DEL RECIEN NACIDO P.B. - CONTROL DE
LEGALIDAD DEL  EXPTE. ADM. Nº 1070376 - 308438/2017-0 Y EXPTE. Nº 13510/18 - CITA  LOS
ASCENDIENTES O PARIENTES DEL MENOR - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

50MARTÍNEZ GOGENOLA, JUAN - C/SCHLEGEL, JAVIER ALEJANDRO; IRIARTE,  JORGE SERAFÍN; VÉLEZ
LANGOU, MARIA SONIA, GUICHÓN, GERMÁN - EXPTE. N° 409.791/12            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52IVEN S.A.S.            

55ARSUS  S.A.S.            

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

57VALLES DEL NORTE VIAJES Y TURISMO            

AVISOS COMERCIALES

58EMCOREP S.R.L.            

59LOS PATOS S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

62BIBLIOTECA POPULAR ROSA PARKS.            

62CLUB DE ABUELOS SOLAR AMIGOS DE ABUELOS.            

62CENTRO VECINAL Bº SAN SILVESTRE.            

63CENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINAS (EXTRAORDINARIA)            

63CENTRO VECINAL LOS TOLDOS   - DPTO. SANTA VICTORIA (EXTRAORDINARIA)            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 31/07/2018

64RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 31/07/2018
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DECRETOS

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECRETO Nº 816
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos01 - 70.033/18 y 85 - 110/18

VISTO que el Presidente de la Corte de Justicia de la Provincia de Salta requiere la 
habilitación de cargos y partidas presupuestarias en el marco de lo dispuesto por las 
Acordada N° 12.420 - Régimen de Pasantías para Estudiantes Universitarios y N° 12.421 -
Programa de Ingreso al Poder Judicial, y;

CONSIDERANDO:
Que es menester habilitar 10 (diez) cargos, compuestos de cinco (5) cargos del 

Escalafón Funcionarios y cinco (5) cargos del Escalafón Administrativo, y ampliar las partidas 
presupuestarias pertinentes del Poder Judicial para el Ejercicio 2.018, en materia de gastos 
en personal, a fin de cumplir con lo requerido en las Acordadas mencionadas;

Que por lo expuesto precedentemente, es necesario contar con una estructura de 
agentes que resulte óptima para cumplir con los objetivos contenidos en las normativas 
citadas precedentemente;

Que el artículo 46 de la Ley N° 8.070 autoriza al Poder Ejecutivo a disponer las 
incorporaciones y/o reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias, habilitando 
en su caso la fuente financiera pertinente, en relación con los gastos que se produzcan en el 
ámbito del Poder Judicial y del Ministerio Público, como consecuencia de sus necesidades de 
funcionamiento y la creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de incapaces y 
fiscalías, procediéndose a ampliar las plantas de cargos en la cantidad que se convenga con 
el Poder Ejecutivo;

Que resulta necesario autorizar la ampliación de las partidas de Gastos en Personal, 
donde se imputarán los gastos que demanda su habilitación y funcionamiento en el Ejercicio 
2.018;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase como consecuencia de lo establecido en el artículo 46 de la Ley N° 
8.070, la incorporación del monto de $2.617.581,07 (Pesos dos millones seiscientos 
diecisiete mil quinientos ochenta y uno con siete centavos), en el rubro 3.8.2.2: De Otras 
Cuentas a Pagar a Largo Plazo del Presupuesto de Recursos por Rubro de Administración 
Central - Ejercicio 2.018, correspondiente con la cuenta 009000000000.224221.1000 del 
plan de cuentas contable vigente, de acuerdo al detalle obrante en Anexo I que forma parte 
del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: Dispónese, con encuadre a lo previsto en el artículo 46 de la Ley N° 8.070, la 
incorporación de partidas de Gastos por Objeto al Presupuesto Ejercicio 2.018 de la 
Jurisdicción 13 - Poder Judicial por un monto de $2.617.581,07 (Pesos dos millones 
seiscientos diecisiete mil quinientos ochenta y uno con siete centavos), conforme al detalle 
obrante en Anexo II que forma parte de este decreto, donde se imputarán los gastos 
correspondientes.
ARTÍCULO 3º: Amplíase, en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley N° 8.070 -
Presupuesto Ejercicio 2.018 y conforme lo requerido por el Presidente de la Corte de Justicia 
de la Provincia, la planta de personal de la Jurisdicción 13 - Poder Judicial - en la cantidad 
de 10 (diez) cargos, de los cuales cinco (5) corresponden al Escalafón Funcionarios y cinco 
(5) al Escalafón Administrativo, adecuándose a este efecto la planta de personal aprobada 
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por artículo 12 de la Ley N° 8.070.
ARTÍCULO 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027282

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECRETO Nº 817
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-171.355/2018

VISTO la Declaración Nº 67/2018, emitida por la Cámara de Diputados, en 
Expediente Nº 91-39.465/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial las actividades 

programadas por la celebración de la Fiesta Patronal en honor a Santo Domingo de Guzmán, 
a llevarse a cabo entre los días 30 de julio y 8 de agosto de 2018, en la ciudad de Joaquín V. 
González, departamento Anta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial las actividades programadas por la 
celebración de la Fiesta Patronal en honor a Santo Domingo de Guzmán, a llevarse a cabo 
entre los días 30 de julio al 8 de agosto de 2018 en la ciudad de Joaquín V. González, 
departamento Anta.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027283

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECRETO Nº 818
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-171.368/2018

VISTO la Declaración Nº 68/2018, emitida por la Cámara de Diputados, en 
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Expediente Nº 91-39472/2018; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial la “Maratón 

Solidaria 2018”, bajo el lema “Por la Vida”, organizada por la Fundación H.O.Pe. de ayuda al 
niño con cáncer, con el objetivo de recaudar fondos para sostener los diversos proyectos y 
programas que desarrolla, en beneficio de los niños con tratamientos oncológico, a 
realizarse el día 12 de agosto de 2018, en la ciudad de Salta.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la “Maratón Solidaria 2018”, bajo el lema “Por 
la Vida”, a realizarse el día 12 de agosto de 2018, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027284

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECRETO Nº 820
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 366-69099/16

VISTO la Ley Nº 8.041, mediante la cual se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación los inmuebles identificados con las Matrículas Nros. 7494 a 7517, manzana 
32a; 7518 a 7541, manzana 32b; 7542 a 7565, manzana 33a; 7566 a 7589, manzana 33b; 
7590 a 7613, manzana 61a; 7614 a 7637, manzana 61b; 7638 a 7661, manzana 62a y 7662 
a 7685, manzana 62b, de la Localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento Orán; 
y,

CONSIDERANDO:
Que los inmuebles a expropiar, serán destinados a la adjudicación en venta a sus 

actuales ocupantes;
Que a fs. 11/175, 186/213, 235/238, obran Cédulas Parcelarias de los citados 

inmuebles;
Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Expropiaciones de la 

Provincia de Salta N° 1.336, renumerada con el N° 2.614 y modificada por su similar N° 
4.272, el Programa Registro Valuatorio de la Dirección General de Inmuebles, informó el 
Valor Fiscal incrementado en un 30% (treinta por ciento) de los inmuebles identificados en el 
Artículo 1º de la Ley Nº 8.041, en la suma de $ 553.259,81 (Pesos quinientos cincuenta y 
tres mil doscientos cincuenta y nueve con 81/100;

Que en autos obra la imputación preventiva respectiva efectuada por el Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda;

Que se ha dado cumplimiento con todos los requisitos legales para autorizar a 
Fiscalía de Estado a iniciar el correspondiente juicio expropiatorio, debiéndosele depositar el 
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monto dinerario “ut supra” mencionado, con cargo de oportuna rendición de cuentas;
Que en virtud de lo expuesto, la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de 

Infraestructura, Tierra y Vivienda, en Dictamen N° 259/18, considera que corresponde se 
faculte a Fiscalía de Estado a promover el juicio de expropiación de los inmuebles 
identificados con las Matrículas Nros. 7494 a 7517, manzana 32a; 7518 a 7541, manzana 
32b; 7542 a 7565, manzana 33a; 7566 a 7589, manzana 33b; 7590 a 7613, manzana 61a; 
7614 a 7637, manzana 61b; 7638 a 7661, manzana 62a y 7662 a 7685, manzana 62b, de la 
Localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento Orán, a los fines de que los 
mismos sean destinados a la adjudicación en venta a favor de sus actuales ocupantes;

Que la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado la intervención que le compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Facúltase a Fiscalía de Estado a promover juicio de expropiación de los 
inmuebles identificados con las Matrículas Nros. 7494 a 7517, manzana 32a; 7518 a 7541, 
manzana 32b; 7542 a 7565, manzana 33a; 7566 a 7589, manzana 33b; 7590 a 7613, 
manzana 61a; 7614 a 7637, manzana 61b; 7638 a 7661, manzana 62a y 7662 a 7685, 
manzana 62b, de la Localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento Orán, para ser 
destinado a la adjudicación en venta a favor de sus actuales ocupantes.
ARTÍCULO 2º.- Por el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, y por Tesorería General de la Provincia, páguese a Fiscalía de Estado la 
suma de Pesos Quinientos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Nueve con 81/100 
($553.259,81), correspondiente al valor fiscal incrementado en un 30% (treinta por ciento) 
de los inmuebles identificados con las Matrículas Nros. 7494 a 7517, manzana 32a; 7518 a 
7541, manzana 32b; 7542 a 7565, manzana 33a; 7566 a 7589, manzana 33b; 7590 a 7613, 
manzana 61a; 7614 a 7637, manzana 61b; 7638 a 7661, manzana 62a y 7662 a 7685, 
manzana 62b, de la Localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento Orán, sujeto a 
expropiación, con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción 092025000200 Dirección General de Inmuebles - Cuenta Objeto: 123111.1000 - BU 
Tierras y Terrenos - Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027285

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECRETO Nº 822
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
Exptes. Nos386 - 58.559/18, 376 - 58.548/18, 125 - 227.818/14 Cpde. 98, 321 -
74.201/18, 339 - 255.191/17 Cpde. 3, 136 - 107.043/18, 41 - 107.000/18, 41 -
106.991/18, 339 - 93.917/18 Cpde. 1, 321 - 104.345/18, 136 - 88.255/18, 339 -
276.942/17 Cpde. 6, 58 - 207.495/17 Cpde. 3 y 234 - 104.162/18
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VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de 
Administración Central, referidos al Ejercicio 2.018,y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a conceptos integrantes 

del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio2.018;
Que la Ley Nº 8.070 de Presupuesto Ejercicio 2.018, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 25 de la mencionada ley, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar 
el excedente de recaudación generado por organismos que reinvierten sus recursos, como 
asimismo a incorporar los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio anterior, en la 
cuenta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando en igual monto las partidas de 
gastos y/o aplicaciones financieras correspondientes;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central;

Que asimismo, el artículo 31 de la Ley Nº 8.070, autoriza al Poder Ejecutivo a 
efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por 
dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 9° del Decreto Nº 125/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.018 de Administración Central, en las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en losartículos19 y 25de la Ley Nº 8.070, créditos por un importe total de 
$51.323.237,20 (Pesos cincuenta y un millones trescientos veintitrés mil doscientos treinta y 
siete con veinte centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º: Dispónese, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de las partidas de Gastos por Objeto de Administración 
Central, por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XI 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º: Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 8.070, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 
de Administración Central, por un importe total de$13.170.631,86 (Pesos trece millones 
ciento setenta mil seiscientos treinta y uno con ochenta y seis centavos), según detalle 
obrante en Anexos XII a XVI de este instrumento.
ARTÍCULO 4º: Ratifícanse con encuadre en el artículo 9º del Decreto Nº 125/18, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.018, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 8551946, 8556498, 8561947, 
8598631, 8621830, 8636150, 8645239, 8645246, 8646655, 8646771, 8646886, 8647022, 
8647159, 8651658 y 8655345, que contienen los movimientos presupuestarios previstos en 
los artículos 1º, 2º y 3º de este instrumento.
ARTÍCULO 5º: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en los artículos 19 y 31de la Ley Nº 8.070.

Pág. N° 12

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.314 - Salta, miércoles 1 de agosto de 2018

ARTÍCULO 6º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027286

SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO Nº 823
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. Nº 01-154.948/2018

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial el “Congreso sobre Justicia Especializada en Niñez y Adolescencia”, a 
realizarse los días 23 y 24 de agosto de 2018, en la ciudad de Salta;

CONSIDERANDO:
Que dicho evento es organizado por la Asociación Argentina de Magistrados, 

Funcionarios y Profesionales de la Justicia Niñez, Adolescencia y Familia (AJUNAF), junto con 
la participación del Colegio de Abogados y Procuradores de Salta, a través del Instituto de 
Derecho Penal, Procesal Penal y Criminología;

Que es propósito del Poder Ejecutivo promover esta clase de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “Congreso sobre Justicia Especializada en 
Niñez y Adolescencia”, a realizarse los días 23 y 24 de agosto de 2018, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027287

SALTA, 27 de julio de 2018
DECRETO Nº 824
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente Nº 1070376-130304/2018-0

VISTO el Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y el Municipio de El Jardín; y,
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CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio tiene por objeto establecer un marco general de 

cooperación en aras de fortalecer la protección de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres embarazadas, focalizando su atención en quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad en el Municipio de El Jardín;

Que las partes asumen en el compromiso de trabajar de manera conjunta y 
colaborativamente en la ejecución del “Programa de Acompañamiento y Monitoreo de Niñez 
y Familia” el cual se llevará a cabo en el Municipio de El Jardín, apuntando a conocer la 
realidad nutricional, de salud, social, económica, familiar y educativa de los niños y niñas 
durante sus primeros seis años de vida en relación al contexto donde se desenvuelven;

Que mencionado programa se implementa con el fin de realizar un 
acompañamiento y monitoreo continuo que permita procesar, cotejar y monitorear datos, 
identificando necesidades sociales, como punto de partida hacia estrategias y políticas 
públicas que promuevan prosperidad local a corto, mediano y largo plazo;

Que a fin de cumplir con el objeto del Convenio, en Ministerio de la Primera 
Infancia designa a la Subsecretaría de Logística como el organismo encargado de delimitar y 
direccionar los criterios, acciones y métodos acorde a las prioridades, requerimientos y 
lineamientos dispuestos, teniendo a su cargo la planificación, logística, organización, 
implementación, supervisión y evaluación de las acciones que se originen con motivo del 
Convenio;

Que ninguna de las partes tiene la autoridad para tomar decisiones o contraer 
obligaciones en nombre de la otra, siendo cada uno responsable de sus propios actos u 
omisiones, y de todos aquellos realizados por personal bajo su dependencia;

Que el Convenio tiene vigencia desde su suscripción y por término indefinido, 
pudiendo ser rescindido en cualquier tiempo por decisión de cualquiera de las partes 
firmantes, previa notificación fehaciente en un plazo no menor a 30 días, debiendo 
resguardar la continuidad de las ejecuciones que se estuvieran llevando a cabo en el marco 
del presente;

Que tomaron intervención los órganos pertinentes;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144º de la 

Constitución de la Provincia de Salta;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la 
Primera Infancia y la Municipalidad de El Jardín, el que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027288

SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO Nº 825
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
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Expediente N° 01-140378/2018
VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 

Interés Provincial la participación de la Lic. Rosana Patricia Bisonard y el Prof. Eugenio Adrian 
Bucello, en la edición del “XVII Festival Internacional de Música y Arte Sacro”, desde el 31 de 
octubre al 14 de noviembre de 2018, en la ciudad de Roma y el Vaticano; y,

CONSIDERANDO:
Que la invitación tiene por objeto que ambos músicos participen en las 

presentaciones que se realizarán con motivo del “XVII Festival Internacional de Música y Arte 
Sacro”, cuyo programa cuenta con la Filarmónica de Viena como orquesta de residencia;

Que el objetivo de la institución anfitriona consiste en la difusión de las 
disciplinas de la música litúrgica sacra, así como también la conservación del patrimonio 
artístico religioso situado en las basílicas de Roma;

Que es propósito del Poder Ejecutivo promover esta clase de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la participación del Prof. Eugenio Adrián 
Bucello, y de la Lic. Rosana Patricia Bisonard, en la edición del “XVII Festival Internacional de 
Música y Arte Sacro”, desde el 31 de octubre al 14 de noviembre de 2018, en la ciudad de 
Roma y el Vaticano.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027289

SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO Nº 826
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 86696/17-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
afectación al Instituto Superior de Formación y Capacitación nº 8165 “Dr. Ramón Carrillo”, de 
diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto nº 1457/2012 y sus similares nºs. 3053/2013, 

1954/2014, 1673/2015 y 1256/2016, se dispuso la afectación y sus sucesivas prórrogas, de 
diversos agentes pertenecientes al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, para 
prestar servicios en el citado Instituto;

Que el señor Secretario General de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad 
Argentina-Filial Salta, solicita se autorice la prórroga de la afectación por el periodo 
2016/2017;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro tomó la intervención previa 
que le compete;

Por ello, con encuadre en el artículo 1° y 3° de la Ley N° 8.053 y Dcto. N° 
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810/2001;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 10 de diciembre de 2016 y hasta el 09 de diciembre de 2017, 
dar por prorrogada las afectaciones al Instituto Superior de Formación y Capacitación nº 
8165 “Dr. Ramón Carrillo”, dispuesta por Decreto nº 1457/2012 y prorrogada por sus 
similares nºs. 3053/13, 1954/14, 1673/15 y 1256/16, de las personas consignadas en el 
Anexo que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027290

SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO Nº 827
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 226-168664/2018.-

VISTO el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación celebrado entre la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que en dicho Convenio las partes acuerdan prestarse colaboración y cooperación 

a efectos de desarrollar actividades y adoptar medidas en los temas relativos a la esfera de 
sus competencias, en el marco de la Presidencia del Grupo de los 20 (G20) que ejerce la 
República Argentina durante el año 2018;

Que el G20 está integrado por diecinueve (19) países más la Unión Europea, 
siendo el principal foro de coordinación económica internacional con creciente gravitación 
en temas de naturaleza política;

Que las partes podrán suscribir los Convenios Específicos que resulten 
necesarios a efectos de la implementación de las acciones de colaboración y cooperación 
mencionadas;

Que el Convenio Marco tendrá vigencia hasta el 1° de diciembre del año 2018, 
prorrogable de común acuerdo por las partes;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 140, párrafo 
segundo, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación celebrado 
entre la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, representada por su titular Lic. 
Marcos Peña y el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el suscripto; el que 
como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027291

SALTA, 27 de julio de 2.018
DECRETO Nº 828
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 41-308727/17

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación 
del Convenio de Colaboración suscripto entre el Ministerio de Gobierno Derechos Humanos 
y Justicia y el Estado Nacional - Ejército Argentino - Comando de Brigada de Montaña V; y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado Convenio, el Ministerio se comprometió a otorgar una 

colaboración económica al Estado Nacional - Ejército Argentino - Comando de Brigada de 
Montaña V, para el alquiler de un hangaraje para las aeronaves pertenecientes a la Sección 
de Aviación de Ejército de Montaña 5;

Que el Ejército Argentino, a través de su Sección de Aviación, brindará a la 
Provincia su colaboración con el servicio de transporte aéreo de carácter humanitario en 
casos de emergencia y/o crisis, para traslado sanitario y otros tipos de apoyo a la 
comunidad, cuando así fuera requerido;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaria 
de Finanzas del Ministerio de Economía y el Servicio Administrativo Financiero, la Unidad de 
Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, en el ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución de la Provincia de Salta;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, en representación del Gobierno de la Provincia de 
Salta y el Estado Nacional - Ejército Argentino - Comando de Brigada de Montaña V, el que 
como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 
partida de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

VER ANEXO
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SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO Nº 829
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 311-66189/18

VISTO el Decreto Nº 2403/01 y el Acuerdo de Prórroga del Convenio para la 
Recuperación del Casco Histórico celebrado entre la Provincia de Salta, representada por el 
señor Ministro de Infraestructura, Tierra y Vivienda, Dr. Baltasar Saravia y la Municipalidad 
de Salta, representada por el señor Intendente, Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 2403/01, se aprobó el Convenio para la recuperación del 

Casco Histórico celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la Municipalidad de 
Salta, el cual tenía por objeto continuar la recuperación del centro de la Ciudad de Salta, 
cuya última prórroga fue aprobado por su similar Nº 1130/17;

Que el casco Histórico de la Ciudad Capital de la Provincia posee un 
preponderante valor histórico, cultural, artístico y turístico y por ende resulta de vital 
importancia su preservación como patrimonio cultural de los salteños;

Que atento la importancia que reviste la continuidad de la obra y mediando 
expresa voluntad de la provincia y de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, se ha 
formalizado una Prórroga de Convenio, en virtud de lo previsto en la Cláusula Tercera del 
Convenio citado;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Legal y Técnica y la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, y en el marco de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución 
Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acuerdo de Prórroga del Convenio para la Recuperación del 
Casco Histórico celebrado entre la Provincia de Salta, representada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, Dr. Baltasar Saravia y la Municipalidad de Salta, 
representada por el señor Intendente, Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz, el que como Anexo 
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019201 - Financ.: F.Fed.Solid. (24813) - Proyecto: 
1057 - Cuenta: Obras de Desarrollo Municipal - Unidad Geográfica: 99, por el monto de $ 
581.280,00 (Pesos quinientos ochenta y un mil doscientos ochenta con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia- Simón Padrós

VER ANEXO
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SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO N° 830
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente N° 11-194638/2014 y agregados

VISTO el Contrato de Locación de Inmuebles celebrado entre el ex Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y la señora María del Valle Domene, aprobado 
por Decreto N° 3.882/2014; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato tiene por objeto la locación de un inmueble ubicado en calle 

Balcarce N° 1.870 de la Ciudad de Salta, identificado con la Matrícula N° 13.689, Manzana N° 
58, Parcela N° 21, Sección A, del Departamento Capital, Provincia de Salta, el cual reúne las 
condiciones edilicias para el funcionamiento como depósito en los trabajos de recuperación 
del Casco Histórico de la Provincia;

Que, deviene necesario prorrogar y reformular cuestiones vinculadas con dicho 
contrato, las que se instrumentarán a través de su respectiva adenda;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por Resolución N° 06/2018 del 
Ministerio de Economía;

Que la Unidad Central de Contrataciones, el Servicio Administrativo Financiero, la 
Coordinación Legal y Técnica y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda han tomado en su oportunidad la intervención que les 
compete;

Que corresponde emitir el instrumento legal pertinente, en el marco de la Ley N° 
6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1996, el artículo 4° del Decreto N° 803/2001 y del 
Decreto N° 1.603/2017;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase la prórroga y la Adenda al Contrato de Locación de Inmuebles 
celebrado entre el ex Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y la señora 
María del Valle Domene, aprobado por Decreto N° 3.882/2014, la que forma parte del 
presente instrumento como Anexo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción 092018000100 Unidad Ejecutora de Casco Histórico y Mant. Infr. Urbana - Fuente de 
Financiamiento: 100 - LD Libre Disponibilidad - Cuenta Objeto 413211.1000 Alquileres de 
edificios y locales - Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós
VER ANEXO
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SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO N° 831
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0080145-42332/2018-0

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la renovación y 
aprobación del convenio de mutua colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos 
Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la 
Fundación Género y Conciencia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaría de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica conforme se 
estipula en la cláusula Tercera del Convenio de Mutua Colaboración suscripto por ambas 
partes, la que será destinada a la ejecución del proyecto 2.018;

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
2654/14, devenido en Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 7943, que declara la Emergencia 
Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el territorio de la Provincia de Salta 
y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las acciones que estime 
conducentes para dar solución a la crítica situación;

Que la Administración General del Servicio Administrativo Financiero toma 
debida intervención realizando imputación preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ha tomado la intervención que le 
compete, dictaminando que no existe objeción legal que formular;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébese en todas sus partes el Convenio de Mutua Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Fundación Género y Conciencia, con domicilio en calle General 
Güemes N° 1634, 4° Piso, Dpto. “A” de esta ciudad, el que como anexo forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- Déjese establecido que la entidad Fundación Género y Conciencia, 
oportunamente deberá presentar la correspondiente rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor. Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós
VER ANEXO
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SALTA, 27 de Julio de 2018
DECRETO N° 832
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0080145-58871/2018-0

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación Sol de 
Agosto; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaria de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica conforme se 
estipula en la cláusula Tercera del Convenio de Mutua Colaboración, la que será destinada a 
la ejecución del proyecto 2.018;

Que el convenio se suscribe en el marco de la Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 
7943, que declara la Emergencia Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el 
territorio de la provincia de Salta y en ese sentido faculta al Poder Ejecutivo Provincial a 
realizar todas las acciones que estime conducentes para dar solución a la crítica situación;

Que la Administración General del Servicio Administrativo Financiero toma 
debida intervención realizando imputación preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, ha tomado la intervención que le compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1° Apruébase en todas sus partes el Convenio de Mutua Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Fundación Sol de Agosto, con domicilio en calle Arenales N° 570, 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta, el que como anexo forma parte 
del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- Déjase establecido que la entidad Fundación Sol de Agosto, oportunamente 
deberá presentar la correspondiente rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
 

Pág. N° 21

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.314 - Salta, miércoles 1 de agosto de 2018

OP N°: SA100027296

SALTA, 30 de Julio de 2018
DECRETO Nº 835
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0020001-88275/2015-0

VISTO el Decreto N° 751/2018; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se declaró operada a favor de la provincia de 

Salta, la prescripción adquisitiva del dominio de una fracción de 6721,67 m2 de superficie 
del inmueble identificado con matrícula de mayor extensión N° 224 del Departamento Santa 
Victoria, Municipio Los Toldos, conforme se acredita con copia certificada del Plano de 
Mensura para Prescripción Adquisitiva N° 000298;

Que conforme surge del cuarto párrafo del considerando del Decreto N° 
751/2018, en el citado Plano de Mensura se hace mención a una superposición y/o doble 
dominio que existe entre los catastros Nº 224 y Nº 396, según Resolución N° 31968/02 de la 
Junta de Catastro de la Dirección General de Inmuebles de la Provincia;

Que, en tal sentido, se omitió mencionar en el texto del artículo 1° del 
mencionado decreto la matrícula N° 396, resultando necesario rectificarlo parcialmente;

Que el artículo 76 de la Ley Nº 5348 establece que en cualquier momento podrán 
rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no 
altere lo sustancial del acto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- Rectifícase el artículo 1º del Decreto N° 751/2018, cuyo texto quedará 
redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 1º.- Declárese operada a favor de la Provincia de Salta, la Prescripción 
Adquisitiva del dominio de una fracción de 6721,67 m2 de superficie de los inmuebles 
identificados en la Dirección General de Inmuebles con Matrículas de mayor extensión N° 
224 y N° 396 del Departamento Santa Victoria, Municipio Los Toldos, conforme se acredita 
con copia certificada del Plano de Mensura para Prescripción adquisitiva N° 000298 que se 
adjunta formando parte del presente instrumento”.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez- Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027313

SALTA, 31 de Julio de 2018
DECRETO Nº 841
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 01-88257/2015-0.-

VISTO el Decreto N° 772/2018; y,
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CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se declaró operada a favor de la provincia de 

Salta, la prescripción adquisitiva de dominio del inmueble identificado catastralmente con la 
matrícula de mayor extensión N° 224, de la localidad de Los Toldos, Departamento Santa 
Victoria, conforme se acredita con copia certificada del Plano de Mensura para Prescripción 
Adquisitiva N° 304 aprobado por ante la Dirección General de Inmuebles de la Provincia;

Que del mencionado plano surge que la superficie a prescribir se trata de una 
fracción del referido inmueble, la que se encuentra en situación de superposición y/o doble 
dominio con la matrícula Nº 396, según Resolución N° 31968/02 de la Junta de Catastro;

Que, en tal sentido, se omitió mencionar en el texto del artículo 1° del citado 
decreto la matrícula N° 396 y la superficie a prescribir, resultando necesario rectificarlo 
parcialmente;

Que el artículo 76 de la Ley Nº 5348 establece que en cualquier momento podrán 
rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no 
altere lo sustancial del acto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- Rectifícase el artículo 1º del Decreto N° 772/2018, cuyo texto quedará 
redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 1º.- Declárese operada a favor de la Provincia de Salta, la Prescripción 
Adquisitiva del Dominio de una fracción de 559,41 m2 de superficie de los inmuebles 
identificados en la Dirección General de Inmuebles con Matrículas de mayor extensión N° 
224 y N° 396 del Departamento Santa Victoria, Municipio Los Toldos, conforme copia 
certificada del Plano de Mensura para Prescripción Adquisitiva N° 304, que como Anexo 
forma parte del presente instrumento”.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027319

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECRETO Nº 814
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-156.255/2.017 y adjunto.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía del Sargento Ayudante de la Policía de 
la Provincia de Salta, SERGIO ANTONIO ABÁN RUÍZ, Clase 1.974, DNI N° 24.169.764, Legajo 
Personal Nº 13.630, de conformidad con lo establecido en el Artículo 61 inciso a) de la Ley 
Nº 6.193 del Personal Policial, y al Artículo 118 inc. d) del Decreto Nº 1.490/2.014 -
Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de Salta, y por haber 
incurrido en la causal prevista en el Artículo 108 inciso b) del mismo plexo legal, en mérito a 
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los argumentos esgrimidos en el considerando precedente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027280

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 25 de Julio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 889
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTO el Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa N° 413/17; 
y, 

CONSIDERANDO:
Que la presente contratación no contraviene las normas de contención del gasto 

público vigentes, por cuanto se trata de la continuidad de sus similares, aprobado por 
Decisiones Administrativas 2315/16 y 413/17;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 
contándose con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2018;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20. Inciso 3) de la Ley N° 8053 
y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Maximiliano Sasone, D.N.I. N° 29.433.646, 
por el término de doce (12) meses a partir del 1° de enero de 2018.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia. Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027267

SALTA, 25 de Julio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 890
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre el Gobierno de la Provincia de 
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Salta y el señor Mariano Miranda, aprobado mediante Decisión Administrativa N° 417/17; y,
CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que originaron dicha contratación, siendo necesario 

proceder a prorrogar la misma por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 

contándose con presupuesto en la partida pertinente;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2) de la Ley N° 7905 

y a lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/2016;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°-.- Prorrogar el Contrato de Servicios celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el señor Mariano Miranda, D.N.I. N° 26.460.809, a partir del 1° de Enero 
al 31 de Diciembre de 2018.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia. Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027268

SALTA, 26 de Julio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 891
MINISTERIO SALUD PUBLICA
Expte. n° 26004/18-código 170 (2 Cuerpos)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación de 
diverso personal en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán, por 
necesidad del servicio, y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada Acta Acuerdo en el punto 6, contempló el relevamiento 

integral del recurso humano conjuntamente con las entidades gremiales, con la finalidad de 
definir el número de personas incorporadas bajo las modalidades no convencionales;

Que por Resolución del Ministerio de Salud Pública n° 1433 de fecha 18 de 
octubre de 2017, se dispuso la conformación de la Comisión, establecida por la Secretaría 
de Gestión Administrativa dependiente del Ministerio del rubro y por representantes de las 
Entidades Gremiales acreditados por cada entidad, la cual tuvo a su cargo el relevamiento 
integral del recurso humano incorporado bajo modalidades no convencionales en diversos 
efectores a los efectos de regularización, bajo el procedimiento administrativo pertinente;

Que, del análisis realizado en diversos servicios del Ministerio de Salud Pública y 
teniendo en cuenta la demanda y productividad de los mismos, resulta necesario readecuar 
el recurso existente y disponible, a fin de evitar desigualdades entre los agentes que prestan 
funciones, con el objeto de lograr eficiencia en la prestación de los servicios, redundando 
asimismo en la equidad en cuanto a la percepción de remuneraciones y derechos de los 
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trabajadores pertenecientes al sistema de salud;
Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la 

documentación agregada que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad de los 
postulantes para su designación;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que las designaciones 
son factibles en los cargos vacantes detallados en el Anexo I, por lo que las mismas no 
representan un aumento del número de cargos previstos para esa jurisdicción, ni un 
incremento del costo de la Partida Personal del Presupuesto vigente, efectuándose la 
imputación preventiva del gasto;

Por ello, con encuadre en el artículo 6° del Estatuto de la Carrera Santaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, Ley n° 7678, artículo 20, inciso 3° de la Ley n° 8053 y 
en los Decretos n°s. 4955/08, 140/15 y 1603/17,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Designar en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de un (1) año, al personal consignado en el Anexo II, que forma 
parte de la presente, en el cargo, ubicación escalafonaria, denominación, agrupamiento, 
subgrupo y función que en cada caso se indica, para desempeñarse en el Hospital “San 
Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTICULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081005000100, Inciso Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTICULO 3°.- Los errores y omisiones que pudiesen detectarse en lo dispuesto en la 
presente, no crean derecho alguno y deberán subsanarse por el instrumento legal 
correspondiente según la normativa vigente.
ARTICULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027269

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 25 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 681 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-73.073/17.-

VISTO la Resolución Nº 487/18-D; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de referido instrumento legal se aceptó la renuncia del señor Lic. 

REINALDO DAVID GALVAN, D.N.I N° 27.327.80, al cargo de Sub Comisario de la Policía de la 
Provincia, con vigencia al 27 de Marzo de 2.018, siendo la fecha correcta el 28 de Marzo de 
2.018, por lo que es necesario dejar aclarado debidamente la misma, a través del dictado de 
la presente resolución;

Por ello y en virtud a las, facultades delegadas por el Decreto N° 1.595/12 y 
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conforme las potestades y atribuciones conferidas por la Ley N° 8.053 y demás normas 
reglamentarias vigentes;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dejar establecido que la renuncia aceptada mediante Resolución Delegada N° 
487/18, es con vigencia al 28 de Marzo de 2.018.
ARTICULO 2.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027270

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 24 de Julio de 2018
RESOLUCION Nº 677 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-71984/2018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rescindir con vigencia al 31 de marzo de 2.018, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el señor Víctor Chaile - D.N.I. N° 
29.276.249, aprobado por Decisión Administrativa Nº 2068/17 y prorrogado por su similar 
N° 809/18.
ARTICULO 2°. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027271

SALTA, 25 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 682 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 44-121.590/18.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Conceder a Dr. PABLO MARCELO MEDINA, DNI. N° 20.609.472 - Personal Civil 
Agrupamiento Profesional- Planta Permanente en el Departamento Medicina y Química Legal 
de la Policía de la Provincia de Salta, una Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes, con 
vigencia al 04 de mayo del 2.018 y con encuadre en el Artículo 69° del Decreto N° 4.118/97, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto N° 1.668/08.-
ARTICULO 2º.- Notificar a la Policía de la Provincia, Secretaría de Seguridad, Dirección 
General de Personal, al Programa Liquidaciones de la Coordinación General de Recursos 
Humanos de la Secretaría General de la Gobernación y al Programa de Recursos Humanos y 
Control de Cargos del Ministerio de Seguridad.-
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ARTICULO 3º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027272

SALTA, 25 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 683 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expte. Nº 136-155066/2018-0.

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al día 01 de Julio del año 2018, la renuncia presentada 
por la Sra. ALICIA IBARRA, D.N.I. Nº 6.506.006, agente de Planta Permanente por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01267 de fecha 
23 de Abril de 2018, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica III -
Nº de Orden 6, dependiente del Servicio Administrativo Financiero - Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, según Decreto Nº 806/13.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora IBARRA, no adjunto el Certificado de Aptitud 
Psico-físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Bibini

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027273

SALTA, 25 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 684 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expte. Nº 136-155087/2018-0.

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al día 01 de Julio del año 2018, la renuncia presentada 
por el Ing. Agr. SERGIO EDGAR DELGADO, D.N.I. Nº 10.307.167, agente de Planta 
Permanente, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo Nº 01267 de fecha 16 de Abril de 2018, por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Supervisor Profesional - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica II - Nº de Orden 44, dependiente de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios - Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, 
según Decreto Nº 806/13.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Ing. Agr. DELGADO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Bibini

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027274

SALTA, 25 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 685 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expte. Nº 165-134.886/2018-0.-

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al día 06 de Junio del año 2018, la renuncia presentada 
por la Sra. ISABEL CAMPOS, DNI Nº 6.503.958, agente de Planta Permanente, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de acuerdo Colectivo Nº 01260 de fecha 
08 se Septiembre de 2017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI -
Salta, al Cargo: Personal de Servicios Intermedio - Agrupamiento: Servicios Generales -
Subgrupo:1 - Función Jerárquica VII - Nº de Orden 124, dependiente de la Secretaría de 
Trabajo Empleo - Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, según Decreto 
Nº 806/13.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. CAMPOS, no adjunto el Certificado de Aptitud 
Psico-físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027275

SALTA, 25 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 686 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080050-113725/2018-0

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 25 de abril de 2018, aceptar la renuncia presentada por el 
Cabo Alex Jorge Rodrigo Peña, D.N.I. Nº 33.671.944, Legajo Personal N° 3.461.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el agente Peña, por voluntad propia, no se efectuó el 
examen médico de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 01/08/2018
OP N°: SA100027276

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
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Salta, 25 de julio de 2018
PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN Nº 759

VISTO:
           El Decreto N° 732/18 del Poder Ejecutivo Provincial; y
CONSIDERANDO:
          Que por el Decreto de referencia, el Poder Ejecutivo Provincial designó al Dr. Rafael 
José Medina en el cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial Tartagal, por lo que corresponde 
asignarle funciones de conformidad con lo establecido en el Art. 82 inciso a) del C.P.P.
Por ello;

EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

I. ESTABLECER que el Dr. Rafael José Medina, tendrá a su cargo la Fiscalía Penal Nº 2 del 
Distrito Judicial Tartagal, a partir de su juramento.
II. INSTRUIR a la Dirección de Informática para que efectúe las adecuaciones necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente.
III. MANDAR se registre, notifique y publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Pablo López Viñals, PROCURADOR - Dr. Leandro J. Flores, SECRETARIO LETRADO

Recibo sin cargo: 100008032
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067341

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1372

Salta, 26 de julio de 2018.
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DEL DISTRITO 
JUDICIAL TARTAGAL, previsto en la Ley Nº 7016", Expte. Nº 243/18, y

CONSIDERANDO:…
..Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TRABAJO DEL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL a los concursantes que se 
enuncian a continuación por orden alfabético: 1) CARDOZO, Matías Benjamín; 2) CARRIZO, 
Eduardo Daniel; 3) CORDOMÍ, Martín Edgardo; 4) GARÍN, Débora Luz; 5) HARO, Martín 
Gustavo; 6) HERNÁNDEZ BERNI, Eugenia María Celeste y 7) SALOMÓN, Héctor José María.

II. EXCLUIR al postulante Máximo Francisco LAMMOGLIA del presente concurso 
por los motivos expuestos en los considerandos.

III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en la Provincia.

IV. MANDAR que se registre y notifique.
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Abel Cornejo, PRESIDENTE - Raúl Romeo Medina, María L. Falconier Diez, Víctor 
Hugo Claros, Adriana Rodríguez, Salomón Alé, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, Sebastián 

Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008031
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067339

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 21/2018

Obra: EGRESO NOROESTE DE LA LOCALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN, RUTA NACIONAL Nº 
50 - TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 34 - ACCESO A ORÁN - SECCIÓN: PROGRESIVA 
11.135 - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos treinta y cinco millones sesenta mil ($ 
35.060.000,00) referidos al mes de enero de 2018 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos trescientos cincuenta mil seiscientos ($ 350.600,00).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de Usos Múltiples, 1.º piso, sede del 5.º Distrito 
Salta, Pellegrini Nº 715 (4.400), Salta, provincia de Salta, el día 17 de agosto de 2018, a las 
13:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado www.vialidad.gob.ar  Licitaciones, Obras, Licitaciones en 
Curso,  Licitación Pública Nacional Nº 21/2018 - Ruta Nacional Nº 50, y disponibilidad del 
pliego a partir del 18 de julio de 2018 en la página antes mencionada.

Lic. Roger E. F. Botto, COORDINADOR GENERAL - Ing. Humberto E. Morales, JEFE 5.º 
DISTRITO (INT.)

Factura de contado: 0001 - 00077736
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018,

27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018, 03/09/2018, 07/08/2018, 10/08/2018, 09/08/2018,
08/08/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100067140

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS DE ILUMINACIÓN.
Expedientes: Nº 130-18.189/18.
Fecha de Apertura: 16/08/2018 - Horas: 10:00.
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Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos).
Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de Atención: De Hs. 09:00 a 13:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
E-Mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Valor al cobro: 0002 - 00008109
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067328

U.C.E.P.E. - SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO COLEGIO SECUNDARIO N° 5069, UBICADO EN LOCALIDAD 
LA POMA, DEPARTAMENTO LA POMA DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 22.373.458,64.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 28/08/18 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N° 2.245, torre B, piso 5.°, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 28/08/18 a Hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 360 días corridos.
Valor del Pliego: $ 2.200,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II
Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077844
Fechas de publicación: 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018, 02/08/2018, 03/08/2018, 06/08/2018,

07/08/2018, 08/08/2018, 09/08/2018, 10/08/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067287

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 153/18
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Objeto: ADQUISICIÓN DE  CARTUCHOS Y GRANADAS DE MANO.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140044-45524/2018-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 16/08/2018   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del Organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008080
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067167

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL

Expediente Nº 33-114572/2018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Tartagal para trabajos 
de conservación y mantenimiento de Rutas Provinciales Nº 141 S, 142 S y caminos vecinales 
de jurisdicción de ese municipio, como así también de espacios verdes en zona de banquina, 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley Nº 6838 - Presupuesto Oficial $ 
190.862,52;

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL. Cotiza por la suma total de $ 190.862,52. Los 
trabajos consisten en: Trabajos de conservación y mantenimiento (R. P. y C.V. de jurisdicción 
municipal).
Por Resolución N° 1049/2018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
julio del año 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 por el término de seis (06) meses.
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Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00077873
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067333

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-234148/2015-0

Peiro Blanca del Valle D.N.I., N° 11.943.607. Transferencia de dominio fiduciario, adquiere en 
carácter de fiduciaria del fideicomiso Tierra Mía - RSRM, gestiona la concesión de agua 
subterránea de pozo perforado, para abastecimiento de 500 habitantes del loteo Tierra Mía, 
(250 litros por persona por día con 5 personas por lote), con un volumen total anual de 
0,07080 hm3 comprensivos de 8 m3/día con 24 horas de bombeo diarios, y 1,5269 ha para 
riego de espacios verdes con una dotación de 0,8016 lts/seg., pozo sito en el catastro Nº 
158.967 del Dpto. Capital, provincia de Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 incs. a), b), 51, 69, 118/125, 140/158, ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha perforación.  
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de julio de 2018

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077827
Fechas de publicación: 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018, 02/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067266
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EDICTOS DE MINAS

SALARI 28 - EXPTE. Nº 19.824 

Edicto de Petición de Mensura: La Sra. Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, Dra. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (seg.tex.ord.Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamérica S.A., ha solicitado 
la petición de mensura de la mina Salari 28 de diseminado de litio, potasio, oro y cobre. 
Ubicada en el departamento Los Andes; lugar: Salar de Arizaro, que se tramita por Expte. Nº 
19.824 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER-POSGAR 

Y: 2618147.00 X: 7265850.00
Y: 2621647.00 X: 7265850.00
Y: 2621647.00 X: 7255850.00
Y: 2618147.00 X: 7255850.00

Labor Legal: X: 7265399.00 Y: 2618894.00
Superficie 3500 ha.
La mina colindante es: Tolar 05, Expte. Nº 20.348; Salari 16, Expte. Nº 19.645; Salari 27, 
Expte. 19.823
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 20 de julio de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077811
Fechas de publicación: 26/07/2018, 01/08/2018, 09/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067248

SALARI 15 - EXPTE. Nº 19.644 

Edicto de Petición de Mensura: La Sra. Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, Dra. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (Seg. Tex. Ord. Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamérica S.A., ha 
solicitado la petición de mensura de la mina Salari 15 de diseminado de litio, potasio, oro y 
cobre. Ubicada en el departamento Los Andes; Lugar: Salar de Arizaro, que se tramita por 
Expte. N° 19.644 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR
Y: 2615147.00 X: 7255850.00
Y: 2618147.00 X: 7255850.00
Y:      2618147.00 X: 7245850.00
Y: 2615147.00 X: 7245850.00

Labor Legal: X: 7253689.80 Y: 2617098.35
Superficie 3000 ha
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Las mina colindantes: Salari 27, Expte. 19.823; Salari 16, Expte. 19.645 y Nueva Salari, 
Expte. 22.601.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 20 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077811
Fechas de publicación: 26/07/2018, 01/08/2018, 09/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067247

SALARI 26 - EXPTE. Nº 19.822

Edicto de Petición de Mensura: La Sra. Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, Dra. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (seg. tex. ord. Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamérica S.A., ha 
solicitado la petición de mensura de la mina Salari 26 de diseminado de litio, potasio, oro y 
cobre. Ubicada en el departamento Los Andes; lugar: Salar de Arizaro, que se tramita por 
Expte. Nº 19.822 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 

Y: 2608147.00 X: 7265850.00
Y: 2611647.00 X: 7265850.00
Y: 2611647.00 X: 7255850.00
Y: 2608147.00 X: 7255850.00

Labor Legal: X: 7265399.00 Y: 2608894.00
Superficie 3500 ha.
Las minas colindantes: Larizar 01, Expte. Nº 19.961; Salari 14, Expte. Nº 19.643; Salari 25, 
Expte. Nº 19.821 y Tolar 04, Expte. Nº 20.347.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 20 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077811
Fechas de publicación: 26/07/2018, 01/08/2018, 09/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067246

SALARI 27 - EXPTE. Nº 19.823 

Edicto de Petición de Mensura: La Sra. Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, Dra. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (seg. tex. ord. Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamérica S.A., ha 
solicitado la petición de mensura de la mina Salari 27 de diseminado de litio, potasio, oro y 
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cobre. Ubicada en el departamento Los Andes; lugar: Salar de Arizaro, que se tramita por 
Expte. N° 19.823 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER-POSGAR 

Y: 2614647.00 X: 7265850.00
Y: 2618147.00 X: 7265850.00
Y: 2618147.00 X: 7255850.00
Y: 2614647.00 X: 7255850.00

Labor Legal: X: 7265620.84 Y: 2614838.09
Superficie 3500 ha
Las mina colindantes: Salari 28, Expte. 19.824; Salari 15, Expte. 19.644; Nueva Salari, Expte. 
22.601 y Tolar 04, Expte. 20.347 Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 20 de julio de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077811
Fechas de publicación: 26/07/2018, 01/08/2018, 09/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067245

TOLAR 04 - EXPTE. Nº 20.347

Edicto de Petición de Mensura: La Sra. Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, Dra. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (seg. tex. ord. Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamérica S.A., ha 
solicitado la petición de mensura de la mina Tolar 04 de diseminado de litio, potasio, oro y 
cobre. Ubicada en el departamento Los Andes; lugar: Salar de Arizaro que se tramita por 
Expte. N° 20.347, que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER-POSGAR
Y X
Y =2611647.00 X=7265850.00
Y =2614647.00 X=7265850.00
Y =2614647.00 X=7255850.00
Y =2611647.00 X=7255850.00

Labor Legal: X=7265682.00 Y=2611861.00
Superficie 3000 ha.
La minas colindantes: Salari 27 -Expte. Nº 19.823; Nueva Salari Expte. Nº 22.601; Salari 26 
Expte. Nº 19.822.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 27 de julio de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077811
Fechas de publicación: 26/07/2018, 01/08/2018, 09/08/2018
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Importe: $ 450.00
OP N°: 100067244

LARIZAR 01 - EXPTE. Nº 19.961

Edicto de Petición de Mensura: La Sra. Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, Dra. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (seg. tex. ord. Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamérica S.A., ha 
solicitado la petición de mensura de la mina Larizar 01 de diseminado de litio, potasio, oro y 
cobre. Ubicada en el departamento Los Andes; lugar: Salar de Arizaro, que se tramita por 
Expte. Nº 19.961 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR
        Y X
Y: 2603910.00 X: 7270373.72
Y: 2611647.00 X: 7270373.72
Y: 2611647.00 X: 7265850.00
Y: 2603910.00 X: 7265850.00

Labor Legal: X: 7270097.97 Y: 2611465.66.
Superficie: 3500 ha 0021 m2.
La mina colindante es: Tolar 12, Expte. Nº 20.355; Salari 26, Expte. Nº 19.822; Salari 25, 
Expte. Nº 19.821; Arizaro III, Expte. Nº 20.688; Fabricio 3, Expte. Nº 22.646; Fabricio 1, 
Expte. Nº 22.644.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 20 de julio de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077811
Fechas de publicación: 26/07/2018, 01/08/2018, 09/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067243

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE SALA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Illescas, Eustaquio - Expte. Nº 57.885/18 

... en fecha 9 de marzo de 2018 este Tribunal CONDENÓ a Eustaquio lllescas, D.N.I. Nº 
8.160.296, nacido el 01/10/1942 en Rivadavia Banda Sur (Salta), separado, jubilado, hijo de 
Victoriano y de Argelia Echigoy, con domicilio en calle Chaco y Tucumán del barrio Güemes 
de la localidad de Colonia Santa Rosa, Prontuario Nº 102.970 Secc. I.A., a la pena de 8 AÑOS 
de PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA, con la modalidad de DOMICILIARIA en el domicilio sito 
en calle Isla Nueva Lenox s/Nº, asentamiento Franccini de la localidad de Pichanal (quedando 
a cargo de su hermano Domiciano lllesca), por resultar autor penalmente responsable del 
delito de HOMIDICIO SIMPLE, en los términos de los artículos 79, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P., 
se remite la presente para su toma de razón.
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San Ramón de la Nueva Orán, 23 de julio de 2018.

Dr. Mario E. Maldonado, JUEZ - Dra. Rocio Garcia Jarsun, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008030
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067335

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Chaile, Federico - Expte. Nº  53.370/16 

... en fecha 4 de enero de 2017 este Tribunal CONDENÓ a FEDERICO CHAILE, D.N.I. Nº 
21.883.990, argentino, jornalero, soltero, nacido el 21/09/1971 en la localidad de Colonia 
Santa Rosa (Salta), hijo de José María Chaile y de María Marta Del Valle, con domicilio en calle 
San Pantaleón s/Nº del 3.er. Loteo de la Misión San Francisco de la localidad de Pichanal, 
Prontuario Nº 20.893 Secc. R.H., a la pena de 9 Años de Prisión Efectiva y Costas, por 
resultar autor penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal 
Agravado por la Guarda, en los términos de los artículos 119, 1.º párrafo, 1.º supuesto, 3.º 
párrafo y 4.º párrafo inciso B último supuesto, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P., se remite la 
presente para su toma de razón.

Dr. Mario E. Maldonado, JUEZ - Dra. Rocio Garcia Jarsun, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008029
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067334

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Córdoba, Hugo Emilio - Expte. J 01 N° 140997/18

Salta, 11 de julio de 2018. Falla: I. CONDENANDO a Hugo Emilio Córdoba, D.N.I. N° 
5.076.023, Prontuario 172863 Sección RP, de los demás datos personales obrante en autos, 
a la pena de SIETE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIOS LEGALES Y COSTAS, por resultar 
autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y 
CORRUPCIÓN DE MENORES TODO EN CONCURSO REAL, en virtud de lo previsto por los 
Artículos 119 3.° párrafo, 125 1.° párrafo 55, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del Código Penal, 
Disponiendo su traslado a la Unidad Carcelaria Local.- II. DISPONIENDO....- III. 
DISPONIENDO....- IV. ORDENANDO....- V. REMITIENDO....- VI. CÓPIESE....- Fdo.: Dr. Martín 
Fernando Pérez, Juez del Tribunal de Juicio Sala I en Feria. Ante mí: Dra. Mónica G. Varela, 
Secretaria". Datos Personales: argentino, nacido en Salta Capital en fecha 28 de mayo de 
1948, hijo de Ramón (f) y de Armonía Riera (f), de ocupación medio oficial albañil y oficial 
pintor, con domicilio sito en B° Democracia, Mza. 34 lote N° 09 de esta ciudad. 
CUMPLE LA PENA IMPUESTA:  El día siete de septiembre del año dos mil veinticuatro 
07/09/2024.
Salta, 27 de julio de 2018.
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Dr. Roberto F. Lezcano, PRESIDENTE; Dr. C. Alejandro Cuello, SECRETARIO 

Recibo sin cargo: 400001608
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011716

SUCESORIOS

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
3.a Nominación, Secretaría (I) del Dr. Federico Montellano, en los autos caratulados: VARELA, 
ESTELA MERCEDES - SUCESORIO - EXPTE. Nº 607.040/17, cita y emplaza por edicto que se 
publicará por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 
723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 29 de junio de 2018.

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0001 - 00077875
Fechas de publicación: 01/08/2018, 02/08/2018, 03/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067337

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia - Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. 
Maria del Milagro Mandaza, en los autos caratulados: ISAAC CLEOTILDE PALMA -
VISITACION ISABEL ÁLVAREZ S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 2809/17, cita a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, para 
que acrediten dentro de los treinta días, conforme lo establece el Art. 2340 del C.C. y C. -
2.º párrafo. Publicación en el Boletín Oficial por un día. 
Joaquín V. González, 20 de julio de 2018.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077872
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067332

El Juzgado de 1.rª Instancia en lo Civil y Comercial 2.dª Nominación - Distrito Judicial Orán, a 
cargo de la Dra. Cristina del Valle Barberá -Jueza, Secretaría Nº 1 - Dr. Federico García en los 
autos caratulados: VELASQUE CARMEN RITA (CAUSANTE) S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 
1434/11; Ordenar que se cite por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín 
Oficial a todos lo que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como 
herederos o como acreedores, para dentro del plazo de 30 días contados desde el día 
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siguiente a la publicación, comparezcan a hacerlo valer con apercibimiento de ley. 
San Ramón de la Nueva Orán, 21 de junio de 2018.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00077863
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067319

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2.ª Nominación del Distrito Judicial Sur de San José de Metán, Secretaría de la 
Dra. Nelly E. Garcia, en los autos caratulados: SUCESORIO DE BARRERA, MIGUEL ANGEL, 
MORALES YOLANDA MABEL - EXPTE. C N° 21342/17, cita por edictos que se publicarán por 
un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, (Art. 2340 in fine del C.C. y Comercial), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo.: Dr. Humberto Raúl Álvarez, 
Juez - Dra. Nelly E. Garcia, Secretaria.
San José de Metán, 24 de julio del 2018.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077859
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067316

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 2.da Nominación del Distrito Judicial Sur de San José de Metán, Secretaría de 
la Dra. Nelly E. Garcia, en los autos caratulados: SUCESORIO DE VELAZQUEZ HUMBERTO 
TELMO, MARTINEZ EUDOSIA - EXPTE. Nº 18264/15, cita por edictos que se publicarán por 
un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno,(Art. 2340 in fine del C.C. y Comercial) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. - Fdo.: Dr. Humberto Raúl Álvarez - Juez - Dra. 
Nelly E. Garcia - Secretaria
San José de Metán 24 de julio del 2018.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077858
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067315

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, Secretaría del Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: PAPA, 
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ERIC BRUNO WALTER - SUCESORIO - EXPTE. N° 605050/17, cita a los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del señor Eric Bruno Walter 
Papa, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.). Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez - Dr. 
Federico Javier Montellano, Secretario.
Salta, 19 de julio de 2018.

Dr. Federico Javier Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0001 - 00077838
Fechas de publicación: 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067282

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet. Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª 
Nominación del Distrito Judicial Centro. Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos 
caratulados: BIZONE, ALEJANDRO WENCESLAO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
624399/18, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por 1 (un) día en el Boletín Oficial. (Conforme Art. 2340 del Código 
Civil y Comercial).
Salta, 26 de julio de 2018.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008542
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011728

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: ONTIVEROS, 
ELVA YOLANDA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 620.044/18, ordena citar por edictos que se 
publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten 
dentro de los treinta días. (Cfr. Art. 2340 C.C.yC.).
Salta, 24 de julio de 2018.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008541
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011727
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El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de 1.a Instancia Civil y Comercial de 1.a Nominación, 
Secretaría del Dr. José Antonio Morillo en autos: PAIRUNA, FELIX ANGEL S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 613.916/2017, cita y emplaza a todos aquellos que se crean con derecho a la 
presente sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer derechos, bajo 
apercibimiento de lo que por ley corresponda. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial 
(Conforme Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Fdo.: Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez; 
Dr. José Antonio Morillo, Secretario.
Salta, 22 de junio de 2018.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008540
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011726

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes - Jueza Subrogante, de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: GOMEZ SEVERIANO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 608.900/17, cita por edictos que 
se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del C.C. y C.N.), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de los treinta días de la publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de julio 2018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001610
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011724

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 
11.ª  Nominación, Secretaría de la Dra. Lucía López Mirau, sito en Av. Bolivia N° 4.671, 1.er

piso (Ciudad Judicial de Salta), en los autos caratulados: ACOSTA, ROQUE VÍCTOR -
PEREYRA, REMIGIA YSABEL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 591.842/17, Roque Víctor Acosta, 
(D.N.I. Nº 7.088.975, fallecido el 12/10/2003) y Remigia Ysabel Pereyra, (D.N.I. Nº 
5.907.269, fallecida el 14/01/2014), cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de su publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial.
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Salta, 16 de febrero de 2018.
Dra. Lucía López Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008538
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011722

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez, a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo C. y C. 3.a

Nominación, Secretaría (I) del Dr. Federico Montellano, en los autos caratulados: BOSELLI, 
NELSON GUSTAVO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 616694/18, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días, de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) 
días, en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 inc. 2 del 
C.P.C.C.). Dr. Federico Montellano, Secretario (I).
Salta, 25 de julio de 2018.

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008537
Fechas de publicación: 01/08/2018, 02/08/2018, 03/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011721

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial  2.a

Nominación del Distrito Judicial Orán - Orán, Secretaría del Dr. Federico García, en los autos 
caratulados: LEZCANO LORENZO - (CAUSANTE) - S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 2.042/12, cita 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario local, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos 
o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Cristina del 
Valle Barberá - Jueza; Dra. Marcela de los Ángeles, Fernández - Secretaria.
San Ramón de la Nueva Orán, 27 julio de 2018.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008536
Fechas de publicación: 01/08/2018, 02/08/2018, 03/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011720

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera lnstancia en lo Civil y Comercial de 
Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos caratulados: 
ESPINOZA, DELIA YOLANDA - SUCESORIOS - EXPTE. N° 444.870/13, ordena la publicación 
de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de círculación comercial 
masiva, (Art. 723 C.P.C. y C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
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bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.
Salta, 26 de julio de 2018.

Dra. Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008534
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011718

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 9.a

Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo (Interina), en los autos caratulados: 
COPA, DARÍO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 1-611.384/17, cita por edictos que se publicarán 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2340 C.C. y C.N.), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 29 de junio de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400001609
Fechas de publicación: 01/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011717

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial de 
10.a Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulados: 
LIZARRAGA TORREZ, FLORENCIO DIEGO C/LUCCA, MARIO LUIS Y/O SUS HEREDEROS -
VELAZQUEZ DE APARICIO, PAULA Y/O SUS HEREDEROS - TORREZ, ELVA ROSA S/SUMARIO 
ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. Nº 477311/14, cita al Sr. Mario 
Luis Lucca, sus herederos y/o interesados en el inmueble a comparecer a juicio, por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario, para que en el término 
de cinco días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente.
Salta, 23 de julio de 2018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077856
Fechas de publicación: 31/07/2018, 01/08/2018, 02/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067309
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La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8.ª Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
CEJAS, JUAN CARLOS; CEJAS, TERESA SOLEDAD VS. HEREDIA, JULIO RUBÉN; SOLA TORINO 
DE ISASMENDI, CLARA; RODRIGUEZ, SUSANA FRANCISCA; RODRIGUEZ, ROBINSON AURELIO 
S/SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - POS. VEINTEAÑAL - MED. 
CAUTELAR DE NO INNOVAR - EXPTE. N° 2-302548/10: Cita por edictos que se publicarán 
por el término de un tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, 
a los Sres. Fernando Lucio Isasmendi Sola y Susana Francisca Rodriguez, para que en el 
término de cinco días, que se computarán a partir del día siguiente a la última publicación, 
comparezcan a juicio por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial 
para que los represente.
Salta, 21 de junio de 2018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001611
Fechas de publicación: 01/08/2018, 02/08/2018, 03/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011725

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: GUTIÉRREZ, CLAUDIA VALERIA AZUCENA 
P/QUIEBRA DIRECTA (PEQUEÑA) - EXPTE. N° EXP-629617/18, ordena la publicación del 
presente edicto complementario al de fecha 14 de junio de 2018 en el que se hizo saber que 
en fecha 14 de junio de 2018 se declaró la Quiebra Directa de la Sra. Claudia Valeria 
Azucena Gutiérrez, D.N.I. N° 28.634.290, C.U.I.L. N° 27-28634290-1, con domicilio real en 
calle Rivadavia N° 1.139, barrio San Martín y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, 
ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 25 de julio de 
2018 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el C.P.N. Francisco 
Roque Nievas, Mat. Prof. 765, con domicilio en calle Martín Cornejo N° 267, de esta ciudad, 
fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes, de 10:00 a 12:00 Hs. en el citado domicilio. 
Igualmente se ha fijado el día 21 de agosto de 2018 o el siguiente hábil, como vencimiento 
del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos 
de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El arancel para solicitar la verificación de 
créditos (Art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10 % del SMVM, esto es, $ 950,00. El día 05 
de octubre de 2018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 21 de noviembre de 2018 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta 25 de julio de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008104
Fechas de publicación: 31/07/2018, 01/08/2018, 02/08/2018, 03/08/2018, 06/08/2018
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Importe: $ 1,290.00
OP N°: 100067311

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING 
LIMITED SUCURSAL ARGENTINA P/QUIEBRA DIRECTA (PEQUEÑA) - EXPTE. Nº 
EXP-610477/17, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 25 
de junio de 2018 en el que se hizo saber que en fecha 25 de junio de 2018 se declaró la 
QUIEBRA DIRECTA de la firma JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING LIMITED 
SUCURSAL ARGENTINA, C.U.I.T. Nº 30-71103626-8, con domicilio legal en Avda. Monseñor 
Tavella Nº 2.580 de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 23 
de julio de 2018 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos la C.P.N. 
Nelida Balut, Mat. Prof. 627, con domicilio en calle Lerma Nº 161 -estacionamiento Playa 
Brava-, de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención para la recepción de los 
pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y jueves de 18:00 a 20:00 Hs. en 
el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO el día 11 de septiembre de 2018 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 200 L.C.Q.). El arancel para solicitar 
la verificación de créditos (Art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10 % del SMVM, esto es, $ 
950,00. El día 29 de octubre de 2018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual (Artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 12 de diciembre de 2018 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 
L.C.Q.). 
Secretaría, Salta, 23 de julio de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008092
Fechas de publicación: 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018

Importe: $ 1,260.00
OP N°: 100067251

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Dr. Pablo Muiños, Juez de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en los autos caratulados: 
SAENZ, SANTIAGO JOSÉ - CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 628176/18, hace saber que 
en fecha 29 de junio de 2018 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo de Saenz 
Santiago José, D.N.I. Nº 7.229.860, en su calidad de garante de SANTIAGO SAENZ S.A., con 
domicilio real en calle Zuviria Nº 10, piso 4.º, Dpto. 9, y domicilio procesal en Avda. Belgrano 
Nº 1.267, planta alta, ambos de esta ciudad. Se hace saber que se ha fijado el día 26 de 
setiembre de 2018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como el vencimiento hasta 
el cual los acreedores podrán presentar al síndico los Pedidos de Verificación.
Igualmente se ha establecido el día 10 de octubre de 2018 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado como fecha tope para que la deudora y los acreedores que hubieran solicitado 
verificación formulen impugnaciones y observaciones en los términos del Art. 34 de la 
L.C.Q.; el día 08 de noviembre de 2018 o el subsiguiente hábil si éste fuere feriado, como 
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límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.), y el día 26 de diciembre de 2018 o el siguiente hábil si fuere éste feriado, como 
fecha tope para la presentación por parte de la Sindicatura del Informe General (Arts. 14 inc. 
9 y 39 de la L.C.Q.). Se comunica que ha sido designado como síndico titular para actuar en 
el mencionado proceso el Estudio Berardo y Asociados Contadores Públicos, con domicilio 
procesal en Pje. Avelino Figueroa Nº 458 (altura de calle Córdoba al 550), de esta ciudad, 
donde se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los días lunes y martes, en el 
horario de 17:00 a 20:00 horas. Se hace saber que el importe previsto como arancel de ley 
es la suma de $ 1.000,00 (pesos un mil), conforme lo dispone el Art. 32 de la L.C.Q.
Igualmente se hace saber que los plazos procesales y fechas establecidas en el presente 
rigen para el concurso preventivo de SANTIAGO SAENZ S.A. y SAENZ ARIEL FABIAN, conforme 
lo establecido en los Arts. 68 y cctes. (a partir del plazo estipulado en el presente, para la 
verificación de créditos). Publíquese edicto por cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario 
comercial de mayor circulación.
Salta, 20 de julio de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077809
Fechas de publicación: 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018

Importe: $ 1,850.00
OP N°: 100067241

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Marcelo Roberto Albeza, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Personas y Familia 
en Feria del Distrito Judicial Orán, Secretaría N° 1, en los autos caratulados: MINISTERIO DE 
LA PRIMERA INFANCIA EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR G. T. D. - CONTROL DE 
LEGALIDAD DEL EXP. ADMINISTRATIVO N° 376-189622/17 Y CORRESPONDE 1 - EXPTE. Nº 
13167/17, cita por edictos a la Sra. Rosalía del Valle Romero, que se publicarán por el plazo 
de un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a efectos que 
comparezca en la presente causa, haciéndole saber que se fija por ante este Juzgado 
audiencia para el día 02 de agosto de 2018, a Hs. 11:30 a los fines previstos por el Art. 609 
inc. b) del C.C.C.N., bajo apercibimiento de continuar con el presente proceso y de dictar 
sentencia en relación al pedido de declaración judicial de la situación de adoptabilidad de su 
hija menor G.T.D., nacida en fecha 11/04/2016, solicitada por el Ministerio Público Pupilar.
San Ramón de la Nueva Orán, 06 de julio de 2018.

Dra. Miriam R. M. Carriel, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008115
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067367

El Dr. Marcelo Roberto Albeza, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Personas y Familia 
del Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Miriam Carriel, en los autos caratulados: 
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA EN REPRESENTACIÓN DEL RECIÉN NACIDO P.B. -
CONTROL DE LEGALIDAD DEL EXPTE. ADMINISTRATIVO Nº 1070376 - 308438/2017-0 -
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EXPTE. Nº 13510/18, cita por edictos a los ascendientes o parientes de B.P. quien fuera 
hallado en fecha 09/12/17 en la Ruta Nº 50 pasando la calle Bichara de la ciudad de Orán y 
con fecha de nacimiento de ese día, que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial a efectos de que concurran ante este Tribunal 
y apelen la resolución del estado de adoptabilidad del niño en el plazo de cinco días a partir 
de la última publicación, bajo apercibimiento de tener por consentida la mencionada 
resolución.
San Ramón de la Nueva Orán, 23 de mayo de 2018.

Dra. Miriam R. M. Carriel, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008114
Fechas de publicación: 01/08/2018, 02/08/2018

Importe: $ 800.00
OP N°: 100067365

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: 
MARTÍNEZ GOGENOLA, JUAN - C/ SCHLEGEL, JAVIER ALEJANDRO; IRIARTE, JORGE SERAFÍN; 
VÉLEZ LANGOU. MARÍA SONIA, GUICHÓN, GERMÁN - INEXISTENCIA DE ACTOS JURÍDICOS -
EXPTE. N° 409.791/12. Cita a los herederos del Sr. German Guichón, para que en el término 
de diez días se presenten en juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
nombrarles Defensor Oficial de Ausentes para que los represente, en virtud de lo dispuesto 
por el Art. 53° inc. 5.° y ante el desconocimiento de los nombres y domicilios de los 
herederos del C.P.C.C. 
Publíquese por el término de dos días en los diarios, Boletín Oficial y otro de mayor 
circulación de Salta.
Salta, 18 de junio de 2018.

Dr. Federico Javier Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008535
Fechas de publicación: 01/08/2018, 02/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011719
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

IVEN S.A.S.

En los autos caratulados: IVEN S.A.S. s/Constitución de Sociedad - Expte. Nº 36.179/18. 
Denominación Social: IVEN S.A.S. 
Fecha de Constitución: El 17/07/2018. 
Domicilio: Provincia de Salta. 
Sede Social: Almirante Brown Nº 410, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Mariano Beccar Varela, D.N.I. Nº 5.525.254, nacido el 24/11/1948, C.U.I.T. Nº 
20-05525254-9, de nacionalidad argentino, estado civil casado en primeras nupcias con 
Andrea Malbrán, D.N.I. Nº 10.217.102, profesión arquitecto, con domicilio en Colombia Nº 
658, Villa San Lorenzo, Salta; Jonás Beccar Varela, D.N.I. Nº 25.127.450, nacido el 
10/03/1976, C.U.I.T. Nº 23-25127450-9, de nacionalidad argentino, estado civil casado en 
primeras nupcias con Inés María Goyechea, D.N.I. Nº 25.226.729, de profesión licenciado en 
administración de empresas, con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
manzana Nº 30, lote Nº 21, San Lorenzo Chico, Salta; Iván Beccar Varela, D.N.I. Nº 
26.766.036, nacido el 27/07/1978, C.U.I.T. Nº 20-26766036-1, de nacionalidad argentino, 
estado civil casado en primeras nupcias con María San Millán, D.N.I. Nº 31.548.699, de 
profesión arquitecto, con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, manzana Nº 
21, lote Nº 5, San Lorenzo Chico, Salta; Gastón María Beccar Varela, D.N.I. Nº 31.194.439, 
nacido el 01/01/1985, C.U.I.T. Nº 20-31194439-9, de nacionalidad argentino, estado civil 
casado en primeras nupcias con Catalina Crisp, D.N.I. Nº 33.605.709, de profesión 
licenciado en administración de empresas, con domicilio en Terrazas de San Lorenzo, Dpto. 
Nº 22, Villa San Lorenzo, Salta; Roberto San Millán, D.N.I. Nº 30.635.644, nacido el 
28/11/1983, C.U.I.T. Nº 20-30635644-6, de nacionalidad argentino, estado civil casado en 
primeras nupcias con Pía Gowland Estrada, D.N.I. Nº 32.956.862, de profesión empresario, 
con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, manzana Nº 7, lote Nº 11, San 
Lorenzo Chico, Salta; Ardimax S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71573973-5, una sociedad 
debidamente constituida bajo las leyes de la República Argentina, inscripta en el Juzgado de 
Minas y en lo Comercial de Registro en fecha 8 de septiembre de 2017 al folio 308/10, 
asiento Nº 13.238 del libro Nº 39 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con domicilio 
en Almirante Brown Nº 410 de la ciudad de Salta, provincia de Salta, representada en este 
acto por su socio gerente el Sr. Maximiliano Ángel del Cerro, D.N.I. Nº 24.875.307; Héctor 
del Milagro García, D.N.I. Nº 14.192.238, nacido el 02/07/1961, C.U.I.T. Nº 
20-14192238-7, de nacionalidad argentino, estado civil casado con Silvia Viviana Elguero, 
D.N.I. Nº 21.607.566, profesión empresario, con domicilio en San Martín Nº 133, San Pedro 
de Jujuy; Nadia Micaela Garcia Elguero; D.N.I. Nº 35.954.752, nacida el 21/03/1991, C.U.I.L. 
Nº 27-35954752-3, de nacionalidad argentina, estado civil soltera, profesión contadora 
pública nacional, con domicilio en San Martín Nº 133, San Pedro de Jujuy; Hector Nicolas 
Garcia Elguero, D.N.I. Nº 37.959.857, nacido el 17/05/1994, C.U.I.L. Nº 23-37959857-9, de 
nacionalidad argentino, estado civil soltero, profesión ingeniero en telecomunicaciones, con 
domicilio en San Martín Nº 133, San Pedro de Jujuy; y Eliana Marisel Garcia Elguero, D.N.I. Nº  
37.959.858, nacida el 17/05/1994, C.U.I.T. Nº 27-37959858-2, de nacionalidad argentina, 
estado civil soltera, profesión licenciada en diseño de interiores, con domicilio en San Martín 
Nº 133, San Pedro de Jujuy; deciden constituir una Sociedad por Acciones Simplificadas que 

Pág. N° 52

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.314 - Salta, miércoles 1 de agosto de 2018

se regirá por las siguientes cláusulas del contrato social. 
Duración: 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 
Objeto Social: Telecomunicaciones: organización, operación, prestación, provisión, 
explotación de las actividades, redes y los servicios de telecomunicaciones, tales como 
telefonía pública básica conmutada local, local extendida y de larga distancia nacional e 
internacional, servicios móviles, servicios de telefonía móvil celular en cualquier orden 
territorial, nacional o internacional, portadores, teleservicios, telemáticos, de valor agregado, 
servicios satelitales en sus diferentes modalidades, servicios de televisión en todas sus 
modalidades, incluyendo televisión por cable, servicios de difusión, tecnologías 
inalámbricas, video, servicios de alojamiento de aplicaciones informáticas, de data center, 
servicios de operación de redes privadas y públicas de telecomunicaciones y operaciones 
totales de sistemas de información, servicios de provisión y/o generación de contenidos y 
aplicaciones, servicios de información y cualquier otra actividad, producto o servicio 
calificado como de telecomunicaciones, y/o de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), tales como recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permitan la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes, incluidas sus 
actividades complementarias y suplementarias, dentro del territorio nacional y en el exterior 
y en conexión con el exterior, empleando para ello bienes, activos y derechos propios o 
ejerciendo el uso y goce sobre bienes, activos y derechos de terceros; establecer, explotar, 
usar, instalar, ampliar, ensanchar, expandir, renovar o modificar redes y servicios de 
telecomunicaciones, sus diferentes elementos, para uso privado o público nacionales o 
internacionales. Servicios: Prestación de servicios de telecomunicaciones e informáticos que 
sirvan de soporte para la realización de actividades de comercio electrónico, y comunicación 
de mensajes de datos en general, así como los servicios de mensajería especializada y 
courier; prestación de servicios de asesoría técnica, mantenimiento de equipos y redes y 
consultoría en los ramos de electricidad, electrónica, informática, telecomunicaciones y 
afines; prestación de servicios de gestión delegada de las funciones de tecnología y 
aplicaciones de una compañía; prestar servicios de soporte técnico, tecnológico, de 
consultoría, auditoría y cualquier otra gestión de asesoría empresarial a sociedades en el 
país y/o en el exterior. Comerciales: Representación de firmas nacionales o extranjeras 
involucradas en la industria de las telecomunicaciones, ya sea como proveedores de equipos 
y/o de servicios; producción, distribución, venta y mercadeo de productos y elementos 
relacionados con telecomunicaciones, electricidad, electrónica, informática y afines; fabricar, 
diseñar, instalar, poner en funcionamiento y comercializar toda clase de equipos y sistemas 
eléctricos y electrónicos. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo acto u 
operación vinculada directa o indirectamente con el mismo, que no sea prohibido por las 
leyes o por este contrato. La sociedad podrá desarrollar las actividades integrantes del 
objeto social ya sea de forma directa o indirecta, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, o mediante cualesquiera otras 
fórmulas admitidas en derecho, ejerciendo o concediendo mandatos y representaciones por 
cuenta y orden, comisiones, agencias, intermediaciones, franquicias, consignaciones, 
concesionarias y gestión de negocios en general. 
Capital Social: El capital de la sociedad es de cincuenta mil pesos argentinos ($ 50.000), 
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dividido en cincuenta mil (50.000) acciones ordinarias de un peso ($ 1) valor nominal cada 
una, nominativas no endosables, amortizables. Cada acción da derecho a un voto. El 100 % 
del capital social se emite y suscribe en su totalidad en este acto, de acuerdo al siguiente 
detalle: Mariano Beccar Varela suscribe 4.000 acciones por un total de $ 4.000, 
representando el 8 % del capital social; Jonás Beccar Varela suscribe 4.000 acciones por un 
total de $ 4.000, representando el 8 % del capital social; Iván Beccar varela suscribe 4.000 
acciones por un total de $ 4.000, representando el 8 % del capital social; Gastón María 
Beccar Varela suscribe 4.000 acciones por un total de $ 4.000, representando el 8 % del 
capital social; Roberto San Millán, suscribe 4.000 acciones por un total de $ 4.000, 
representando el 8 % del capital social; Aridmax S.R.L. suscribe 10.000 acciones por un total 
de $ 10.000, representando el 20 % del capital social; Héctor del Milagro García suscribe 
5.000 acciones por un total de $ 5.000, representando el 10 % del capital social; Nadia 
Micaela Garcia Elguero suscribe 5.000 acciones por un total de $ 5.000, representando el 10 
% del capital social; Hector Nicolas Garcia Elguero suscribe 5.000 acciones por un total de $ 
5.000, representando el 10 % del capital social; y Eliana Marisel Garcia Elguero suscribe 
5.000 acciones por un total de $ 5.000, representando el 10 % del capital social. Las 
acciones se integran en dinero en efectivo hasta un veinticinco por ciento (25 %) en este 
acto, y el saldo deberá ser integrado en un plazo máximo de dos años a contar del día de la 
fecha. 
Administración. Representación: La administración, representación legal y uso de la firma 
estará a cargo de una o más personas humanas denominados administradores titulares, 
hasta un máximo de tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de 
fiscalización, se deberá designar uno o más administradores suplentes, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Los administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, 
hasta que renuncien o sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios 
determinará el número de administradores titulares y podrá designar igual o menor número 
de administradores suplentes. En caso de que se designe un único administrador titular, éste 
tendrá en forma individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. En caso 
de que se designen dos administradores titulares o más, éstos tendrán en forma individual e 
indistinta la representación legal y uso de la firma de la sociedad. Los administradores 
suscribirán y depositarán en poder de la sociedad, en concepto de garantía por el 
desempeño de sus funciones, un pagaré por la suma de diez mil pesos argentinos ($ 
10.000.-). Durante el período fundacional, los administradores tienen facultades para 
obligar a la sociedad respecto de los actos necesarios para su constitución e inscripción 
definitiva y los relativos al objeto social y a la administración durante el período constitutivo, 
para lo cual se encuentran expresamente autorizados y para ejercer durante ese período, la 
representación legal de la sociedad. Para la administración y representación de la sociedad 
se decidió designar como administradores titulares a los señores: Jonás Beccar Varela quien 
aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
manzana Nº 30, lote Nº 21, San Lorenzo Chico, provincia de Salta; Maximiliano Ángel del 
Cerro quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Santa María de La Aguada, lote Nº 
38, San Lorenzo Chico, provincia de Salta, y denunció sus datos personales D.N.I. Nº 
24.875.307, nacido el 30/09/1975, C.U.I.T. Nº 20-24875307-3, de nacionalidad argentina, 
estado civil casado en primeras nupcias con María Dolores Barrios, D.N.I. Nº 26.177.241, 
profesión empresario; y Héctor del Milagro García quien aceptó el cargo y fijó domicilio 
especial en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, lote Nº 3, manzana Nº 15, San Lorenzo 
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Chico, Salta. Asimismo, se designó como administrador suplente al socio Gastón María 
Beccar Varela quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Terrazas de San Lorenzo, 
Dpto. Nº 22, Villa San Lorenzo, Salta. Datos personales indicados anteriormente.
Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 27 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077867
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 1,640.00
OP N°: 100067323

ARSUS S.A.S.

En los autos caratulados: Arsus S.A.S. s/ Constitución de Sociedad, Expte. Nº 36.178/18. 
Denominación Social: ARSUS S.A.S. 
Fecha de Constitución: el 16/07/2018. 
Domicilio: Provincia de Salta. 
Sede social: Del Milagro N° 519, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Mariano Beccar Varela, D.N.I. N° 5.525.254, nacido el 24/11/1948, C.U.I.T. Nº 
20-05525254-9, de nacionalidad argentino, estado civil casado en primeras nupcias con 
Andrea Malbrán D.N.I. N° 10.217.102, profesión arquitecto, con domicilio en Colombia N° 
658, Villa San Lorenzo, Salta; Jonás Beccar Varela, D.N.I. Nº 25.127.450, nacido el 
10/03/1976, C.U.I.T. Nº 23-25127450-9, de nacionalidad argentino, estado civil casado en 
primeras nupcias con Inés María Goyechea D.N.I. N° 25.226.729, de profesión licenciado en 
administración de empresas, con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
manzana 30, lote 21, San Lorenzo Chico, Salta; Iván Beccar Varela, D.N.I. N° 26.766.036, 
nacido el 27/07/1978, C.U.I.T. Nº 20-26766036-1, de nacionalidad argentino, estado civil 
casado en primeras nupcias con María San Millán D.N.I. N° 31.548.699, de profesión 
arquitecto, con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, manzana 21, lote 5, 
San Lorenzo Chico, Salta; Gastón María Beccar Varela, D.N.I. N° 31.194.439, nacido el 
01/01/1985, C.U.I.T. Nº 20-31194439-9, de nacionalidad argentino, estado civil casado en 
primeras nupcias con Catalina Crisp D.N.I. N° 33.605.709, de profesión licenciado en 
administración de empresas, con domicilio en Terrazas de San Lorenzo, Dpto. 22, Villa San 
Lorenzo, Salta; Roberto San Millán, D.N.I. N° 30.635.644, nacido el 28/11/1983, C.U.I.T. Nº 
20-30635644-6, de nacionalidad argentino, estado civil casado en primeras nupcias con Pía 
Gowland Estrada D.N.I. N° 32.956.862, de profesión empresario, con domicilio en Club de 
Campo Praderas de San Lorenzo, manzana 7, lote 11, San Lorenzo Chico, Salta; Ezequiel 
Ricardo Aguirre, D.N.I. N° 25.801.215, nacido el 16/03/1977, C.U.I.T. Nº 20-25801215-2, 
de nacionalidad argentino, estado civil casado con Ángeles Alvarado D.N.I. N° 28.233.047, 
de profesión contador público, con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
manzana 10, lote 17, San Lorenzo Chico, Salta; Eduardo Aguilar, D.N.I. N° 25.021.968, 
nacido el 05/12/1975, C.U.I.T. Nº 20-25021968-8, de nacionalidad argentino, estado civil 
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casado con María Inés Rita Rivolta D.N.I. N° 30.916.082, de profesión abogado, con domicilio 
en barrio Chacras de Santa María, lote 131, San Lorenzo Chico, Salta. 
Duración: 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 
Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto social realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades comerciales: 1) 
Compraventa por menor y mayor de todo tipo de materiales para la construcción; 2) 
Compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de materiales y productos para la 
construcción afines al objeto social; 3) Representación, comercialización, de materiales y 
productos para la construcción en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes 
integrantes; 4) Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, 
mercaderías, fletes, acarreos por vía terrestre; 5) Logística: Almacenamiento, depósito, 
embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general; 6) Servicios: 
Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento y 
distribución de stocks; 7) Producción: Producir todo tipo de materiales para la construcción, 
tanto por cuenta propia como asociada a terceros; 8) Explotación de la actividad de la 
construcción en general, así como también la comercialización de productos financieros y 
demás subproductos relacionados, a excepción de las actividades incluidas en la Ley de 
Entidades Financieras, dentro del territorio nacional, provincial o en el extranjero. Para el 
cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, y realizar, sin restricción, todos los actos y contratos que considere 
necesarios, vinculados con su objeto social, y que no estén prohibidos por las leyes o este 
estatuto. 
Capital Social: El capital de la sociedad es de cincuenta mil pesos argentinos ($ 50.000), 
dividido en cincuenta mil (50.000) acciones ordinarias de un peso ($ 1) valor nominal cada 
una, nominativas no endosables, amortizables. Cada acción da derecho a un voto. El 100 % 
del capital social se emite y suscribe en su totalidad en este acto, de acuerdo al siguiente 
detalle: Mariano Beccar Varela suscribe 5.000 acciones por un total de $ 5.000, 
representando el 10 % del capital social; Jonás Beccar Varela suscribe 5.000 acciones por un 
total de $ 5.000, representando el 10 % del capital social; Iván Beccar Varela suscribe 5.000 
acciones por un total de $5.000, representando el 10% del capital social; Gastón María 
Beccar Varela suscribe 5.000 acciones por un total de $ 5.000, representando el 10 % del 
capital social; Roberto San Millán suscribe 5.000 acciones por un total de $ 5.000, 
representando el 10 % del capital social; Ezequiel Ricardo Aguirre suscribe 12.500 acciones 
por un total de $ 12.500, representando el 25 % del capital social; Eduardo Aguilar suscribe 
12.500 acciones por un total de $ 12.500, representando el 25 % del capital social. Las 
acciones se integran en dinero en efectivo hasta un veinticinco por ciento (25 %) en este 
acto, y el saldo deberá ser integrado en un plazo máximo de dos años a contar del día de la 
fecha del contrato. 
Administración, Representación: La administración, representación legal y uso de la firma 
estará a cargo de una o más personas humanas denominados administradores titulares, 
hasta un máximo de tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de 
fiscalización, se deberá designar uno o más administradores suplentes, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Los administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, 
hasta que renuncien o sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios 
determinará el número de administradores titulares y podrá designar igual o menor número 
de administradores suplentes. En caso de que se designe un único administrador titular, éste 
tendrá en forma individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. En caso 
de que se designen dos administradores titulares o más, la representación legal y uso de la 
firma de la sociedad estará a cargo de dos de ellos como mínimo, en forma conjunta. Los 
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administradores suscribirán y depositarán en poder de la sociedad, en concepto de garantía 
por el desempeño de sus funciones, un pagaré por la suma de diez mil pesos argentinos ($ 
10.000.-). Durante el período fundacional, los administradores tienen facultades para 
obligar a la sociedad respecto de los actos necesarios para su constitución e inscripción 
definitiva y los relativos al objeto social y a la administración durante el período constitutivo, 
para lo cual se encuentran expresamente autorizados y para ejercer durante ese período, la 
representación legal de la sociedad. Para la administración y representación de la sociedad 
se decidió designar como administradores titulares a los señores: Roberto San Millán quien 
aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
manzana 7, lote 11, San Lorenzo Chico, Salta; Ezequiel Ricardo Aguirre quien aceptó el 
cargo y fijó domicilio especial en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, manzana 10, lote 
17, San Lorenzo Chico, Salta; Eduardo Aguilar quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial 
en barrio Chacras de Santa María, lote 131, San Lorenzo Chico, Salta. Asimismo, se fijó en 
uno el número de administradores suplentes, designando como administrador suplente al 
socio Gastón María Beccar Varela quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Terrazas 
de San Lorenzo, Dpto. 22, Villa San Lorenzo, Salta. Datos personales indicados 
anteriormente.
Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de mayo de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 27/07/2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077865
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 1,150.00
OP N°: 100067321

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

VALLES DEL NORTE VIAJES Y TURISMO

Valles del Norte Viajes y Turismo Legajo 13.050
Eduardo García Cainzo, D.N.I. Nº 10.993.041, C.U.I.L. Nº 20-10993041-6, con domicilio en 
calle Dr. Mariano Boedo Nº 207 de esta ciudad de Salta, de profesión martillero público, cede 
y transfiere el fondo de comercio sito en calle Dr. Mariano Boedo Nº 210 A de esta ciudad de 
Salta, Rubro Empresa de Viajes y Turismo, Legajo N° 13.050, a Eduardo García Cainzo (h) 
D.N.I. Nº 31.904.078, C.U.I.L. Nº 20-31904078-2 con domicilio en calle Dr. Mariano Boedo 
Nº 210 Salta Capital.
Oposiciones de Ley: Dra. María José García Cainzo en calle Dr. Adolfo Güemes Nº 165 -
Salta - De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hs.

Eduardo García Cainzo

Factura de contado: 0001 - 00077836
Fechas de publicación: 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018, 02/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067277
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AVISOS COMERCIALES

EMCOREP S.R.L. - INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL

Emcorep S.R.L., con domicilio social en calle Las Retamas Nº 378 de la ciudad de Salta, 
provincia del mismo nombre, mediante Acta de reunión de socios de fecha 08/03/2018, se 
decidió por unanimidad la modificación de la cláusula tercera quedando la misma redactada 
de la siguiente manera:
"Artículo N° 3: La sociedad tendrá como objeto social por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, la realización de las siguientes actividades:
a) Comercialización de prendas de vestir: La sociedad podrá vender, ceder, comprar, 
permutar, dar en pago, cancelar obligaciones y ejercer todo tipo de acto de comercio 
vinculados a la venta de prendas de vestir, incluyendo calzados y accesorios, en cabeza 
propia o por comisión y/o consignación, al por mayor y al por menor a través de canales 
directos o indirectos de distribución pudiendo adquirir y comercializar franquicias. La 
sociedad podrá vender en forma propia, por consignación, comisión y a través de otras 
formas de venta, productos indumentarias de vestir en todas sus formas, marcas y orígenes.
b) Comercialización de Productos: Podrá ejercer todo tipo de acto de comercio para adquirir 
y comercializar productos alimenticios, ejercer su fraccionamiento y distribución, como así 
también realizar el mercadeo de productos de limpieza e higiene personal y del hogar, y en 
general realizar la explotación de drugstore y/o despensa y/o mini-súper, pudiendo prestar 
servicios de cabinas telefónicas, cargas virtuales, comercialización de tarjetas telefónicas y 
venta y recargas de tarjetas SAETA y/o su reemplazo y/o similar, pudiendo en tal sentido 
realizar todo tipo de contrato de suministro, consignación, comisión, distribución y 
transporte y todos aquellos contratos y negocios que el giro comercial demande.
c) Representaciones y Mandatos: Realización de todo tipo de representaciones y mandatos, 
así también podrá llevar adelante el otorgamiento de marcas y patentes, representaciones, 
agencias, consignaciones, gestiones de negocios, administración de bienes y capitales 
mediante la concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de todo 
tipo.
d) Inmobiliaria: En todo tipo de: Adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, 
comisión, locación, leasing, loteo, urbanización y administración de toda clase de bienes 
inmuebles urbanos y rurales y todas las operaciones comprendidas en las leyes y 
reglamentaciones sobre propiedad horizontal, incluso las sometidas al régimen de 
prehorizontalidad.
También podrá recibir representaciones, comisiones o consignaciones de los productos o 
servicios que comercializa.
Asimismo la sociedad podrá llevar adelante la realización de toda otra actividad o evento 
mediante la cual lleve la consecución del objeto social en forma directa o indirecta pudiendo 
celebrar para ello convenios con instituciones del orden público y/o privado, municipal, 
provincial, nacional e internacional.
Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos 
los contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social".

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 31 de mayo de 2018.
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Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077871
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 430.00
OP N°: 100067331

LOS PATOS S.R.L. - INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL

Los Patos S.R.L., con domicilio social en calle Las Retamas N° 378 de la ciudad de Salta, 
provincia del mismo nombre, mediante Acta de reunión de socios de fecha 08/03/2018 y 
Acta de fecha 23/05/2018, se decidió por unanimidad la modificación del contrato 
constitutivo por ampliación del objeto social y aumento de capital social, quedando los 
artículos tercero y cuarto redactados de la siguiente manera:
"Artículo N° 3: La sociedad tendrá como objeto social por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, la realización de las siguientes actividades:
a) Comercialización de Prendas de vestir: La sociedad podrá vender, ceder, comprar, 

permutar, dar en pago, cancelar obligaciones y ejercer todo tipo de acto de comercio 
vinculados a la venta de prendas de vestir, incluyendo calzados y accesorios, en cabeza 
propia o por comisión y/o consignación, al por mayor y al por menor a través de canales 
directos o indirectos de distribución pudiendo adquirir y comercializar franquicias. La 
sociedad podrá vender en forma propia, por consignación, comisión y a través de otras 
formas de venta, productos indumentarias de vestir en todas sus formas, marcas y 
orígenes.

b) Comercialización de Productos: Podrá ejercer todo tipo de acto de comercio para adquirir 
y comercializar productos alimenticios, ejercer su fraccionamiento y distribución, como 
así también realizar el mercadeo de productos de limpieza e higiene personal y del hogar, 
y en general realizar la explotación de drugstore y/o despensa y/o mini-súper, pudiendo 
prestar servicios de cabinas telefónicas, cargas virtuales, comercialización de tarjetas 
telefónicas y venta y recargas de tarjetas SAETA y/o su reemplazo y/o similar, pudiendo 
en tal sentido realizar todo tipo de contrato de suministro, consignación, comisión, 
distribución y transporte y todos aquellos contratos y negocios que el giro comercial 
demande.

c) Representaciones y Mandatos: Realización de todo tipo de representaciones y mandatos, 
así también podrá llevar adelante el otorgamiento de marcas y patentes, 
representaciones, agencias, consignaciones, gestiones de negocios, administración de 
bienes y capitales mediante la concreción de operaciones de distribución y promoción de 
inversiones de todo tipo.

d) Inmobiliaria: En todo tipo de: Adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, 
comisión, locación, leasing, loteo, urbanización y administración de toda clase de bienes 
inmuebles urbanos y rurales y todas las operaciones comprendidas en las leyes y 
reglamentaciones sobre propiedad horizontal, incluso las sometidas al régimen de 
prehorizontalidad.

También podrá recibir representaciones, comisiones o consignaciones de los productos o 
servicios que comercializa.
Asimismo la sociedad podrá llevar adelante la realización de toda otra actividad o evento 
mediante la cual lleve la consecución del objeto social en forma directa o indirecta pudiendo 
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celebrar para ello convenios con instituciones sean éstas públicas, privadas, municipales, 
provinciales, nacionales e internacionales.
Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos 
los contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social".
"Artículo N° 4: El capital de la sociedad se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($ 
600.000,00). Los socios integran el capital social de la siguiente manera: La suma de pesos 
quinientos mil ($ 500.000,00), que fueron integrados conforme surge en cláusula cuarta del 
contrato constitutivo, y la suma de pesos cien mil ($ 100.000,00), en este acto y respetando 
la proporción que más adelante se indica. El capital social está dividido en seis mil (6.000) 
cuotas sociales de pesos cien ($ 100,00) cada una, suscriptas por los señores socios en la 
siguiente proporción: Patricio Vallejo Zapia pesos quinientos cuarenta mil ($ 540.000,00), 
equivalentes a cinco mil cuatrocientas (5.400) cuotas sociales de pesos cien ($ 100,00) cada 
una y María Alicia Zapia Samson pesos sesenta mil ($ 60.000,00), equivalentes a seiscientas 
(600) cuotas sociales de pesos cien ($ 100,00) cada una.
Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, o por la incorporación de otro socio, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo anterior por el voto favorable de los 
socios que representen la totalidad del capital social, en Asamblea de socios, que 
determinará el plazo y el monto de integración, conforme a la proporción de las cuotas 
sociales que suscribió cada uno de los socios”.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 26 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077870
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 650.00
OP N°: 100067330
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ASAMBLEAS CIVILES

BIBLIOTECA POPULAR ROSA PARKS 

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Rosa Parks, convoca a sus socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2018, a horas 
20:00 en su sede, ubicada en pasaje José María Lahora Nº 2.587, barrio La Loma, de la 
ciudad Capital de Salta. 
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance 2017, Inventario e Informe del Órgano de 
Fiscalización.
4) Renovación total de la Comisión Directiva.
Nota: Pasada una hora de la fijada se dará comienzo con los socios presentes, tomándose 
como válidas las decisiones que se adopten.

Mirtha Graciela Sisnero, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00077882
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100067345

CLUB DE ABUELOS SOLAR AMIGOS DE ABUELOS 

La Comisión Directiva del Club de Abuelos Solar Amigos de Abuelos, convoca a sus 
asociados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día viernes 17 de agosto del 2018, a Hs. 
16:00 en la sede social, Dpto. Capital, Salta. Para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura Acta Asamblea anterior.
2. Consideración de la Memoria, Balance, Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondientes al Ejercicio 2017.
3. Designación de dos socios para firmar el Acta.
Observaciones: La Asamblea se celebrará válidamente una hora después de la fijada con la 
convocatoria de los socios presentes.

Rolando M. Romero, PRESIDENTE - Cari Vanesa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077878
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100067342

CENTRO VECINAL Bº SAN SILVESTRE

El Centro Vecinal de Barrio San Silvestre, convoca a Asamblea General Ordinaria el día 26 de 
agosto de 2018, a Hs. 09:00 a.m.
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Orden del Día:
1) Tratamiento, consideración y aprobación del Balance General, Memoria, Inventario e 

Informes del Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios 2015, 2016 y 2017.
2) Elección de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización,
Cronograma Electoral
· Cierre de afiliación hasta el 17 de agosto de 2018 a Hs. 21:00.
· Presentación de lista hasta el 20 de agosto desde 09:00 a 12:00.
· Período de tachas y oficialización el día 21 de agosto desde 9:00 Hs.
· El día 26 de agosto a Hs. 09:00 se iniciará la Asamblea General Ordinaria.

Ana Valda Juarez, PRESIDENTA - Maira Martínez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077874
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067336

CENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINAS

La Comisión Directiva del Centro Vecinal del barrio Las Colinas de la ciudad de Salta, 
Personería Jurídica Nº 1221, convoca a todos los socios de la institución para la Asamblea 
General Extraordinaria, que se realizará el día 30 de agosto de 2018, a horas 18:00, en su 
sede social sita en calle Cerro Aconcagua Nº 49 (M 1- C 21), para dar tratamiento al 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos socios para la firma de la presente Asamblea.
3) Lectura y consideración de las Memorias, Inventarios, Balances General e Informes del 

Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios de los años 2015, 2016 y 2017.
4) Elección y renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: Art. 35: Las Asambleas se celebrarán válidamente aun en los casos de reformas del 
Estatuto y disolución social, sea cual fuere el número de concurrentes, una hora después de 
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido a la mitad más uno de los socios 
con derecho a voto.

Miguel Quiroga, PRESIDENTE - Oscar Argañaraz, TESORERO - Orlando Yurquina, 1.º VOCAL,

Factura de contado: 0001 - 00077868
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067326

CENTRO VECINAL LOS TOLDOS - SANTA VICTORIA

El Centro Vecinal Los Toldos, departamento Santa Victoria, provincia de Salta, convoca a sus 
asociados a las Asamblea Extraordinaria, a realizarse el día 09 de agosto de 2018, a Hs. 
19:00, en su sede social en avenida Cabo José Ramírez s/Nº, de la localidad de Los Toldos, 
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para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.°) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2.°) Lectura y consideración de los Balances Generales cerrados 31/12/16 y 31/12/17, 
Memoria de Comisión Directiva, e Informe del Órgano de Fiscalización.
3.°) Elección para la renovación total de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
4.°) Fijación de la nueva cuota social.
5.°) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta.

Fidel Veimer Vaca, PRESIDENTE; Jose Luis Ramirez, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008539
Fechas de publicación: 01/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 400011723

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado    $ 997.553,02
Recaudación del día: 31/07/2018        $ 7.925,00
Total recaudado a la fecha $ 1.005.478,02

Fechas de publicación: 01/08/2018
Sin cargo

OP N°: 100067377

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 203.265,00
Recaudación del día: 31/07/2018     $ 1.620,00
Total recaudado a la fecha $ 204.885,00

Fechas de publicación: 01/08/2018
Sin cargo

OP N°: 400011736
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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